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1989. En dícho escrito se persona y solícita que se la tenga por
comparecida en el ,recurso de apelación y se le cite para el acto de la vista
del recurso. A pesar de esta correcta actuación procesal en tiempo y
forma, el Juzgado Decano no remite, por error, como reconoce en
escrito de 25 de abril de 1989, el escrito de personadón de la apelada
y, en consecuencia, el Juzgado de Instrucción que conoce el recurso de
apelación no la cita para la vista de juicio por causa ajena a. la parte e
imputable a la oficina judicial. La vista se celebra sin la presencia de la
apelada y por lo tanto sin ser oída ni poder exponer las alegaciones
atinentes a su derecho ni defender éstos en la apelación en la que se
revoca la Sentencia de instancia que le era favorable, lo que supone
violación del principio de contradicción y bilateralidad y origína la
indefensión de la apelada que es condenada por una taita de lesiones,

d} La falta de citación para el acto procesal más importante del
recurso de apelación en el que las partes pueden exponer sus alegaciones
respecto a las pretensiones deducidas, constituye una infracción del
principio de contradicción integrado en el derecho a la tutela judicial
efectiva en su aspecto más esencial. Si la actividad judicial de tener por
parte a la apelada comparecida en tiempo y forma no se realiza por error
u otra causa no imputable o ajena a la parte afectada. hay que concluir
que no sólo existe una indefensión formal sino también una indefensión
material que constituye la violación del derecho a la tutela judicial
efectiva y el derecho a liO proceso público con todas las garantias.

7. -'Mediante escrito presentado el 10 de marZo de 1990, la represen
tación de la recUrrente ratifica sustancialmente el escrito de demanda y

. las alegaciones en él contenidas.

8. PorAuto de 11 de diciembre de 1989, dictado en pieza separada
de suspensión, previa la correspondiente tramitación, la Sala acuerda la
suspensión de la ejecución de la Sentencia dictada por el Juzgado de
Instrucción núm. 10 de Barcelona, con fecha 16 de marzo de 1989, en
el rollo de apelación 6{1989, en lo que se refiere a las penas de multa
y reprensión privada en la misma impuestas; pero no así en lo referente
a la condena para el pago de responsabilidades civiles, cuya devolución,
en su caso, deberá ser garantizada por la perjudicada en la forma que
determina el órgano judicial que deba ejecutar la resolución impugnada
en amparo.

9. Por providencia de 14 de mayo de 1992 se senaló para
deliberación y fallo de la presente Sentencia el dia 25 del mismo mes.

n. Fundamentos jurídicos

l. Una vez más., y como efecto indirecto de la falta de artic;.;lación
en las normas del proceso ordinario de medios que permitan a lo:; Jueces
y Tribunales reparar lesiones de derechos fundamentales ocasionadas en
su tramitación, este Tribunal se ve en la necesidad de resolver una queja
por indefensión. La recurrente, bajo una múltiple invocación de
derechos y preceptos constitucionales plantea la vulneración del derecho
a la tutela Judicial efectiva sin indefensión y del derecho a un proceso
con todas las garantías-. que se habría producido en la apelación del
juicio de faltas donde resultó condenada al sustanciarse aquélla sin su
presencia, pese a haber comparecido en tiempo y forma. Absuelta la
recurrente en dicho juicio, interpuesto por la denunciante recurso de
apelación y emplazada la denunciada para comparecer como parte
apelada, el escrito de personación no fue remitido junto con los autos
al Juzgado de Instrucción a quien correspondió el conOCImIento del
recurso, y en consecuencia n.o se la citó para la vista de la apelación y
se dictó Sentencia condenatoria revocando la de primera instancia. ·No
fue estimada la solicitud de nulidad de actuaciones presentada por la
recurrente fundamentando la denegación en que el arto 240.2 LO,P.J.
impide declarar la nulidad una vez recaída Sentencia definitiva.

2. Como consecuencia, se ha producido una infracción del princi
pio de contradicción procesal, aun admitiendo la correcta actuación del
Juez de la apeladón, dado que desconocía la existencia del escrito de
comparecencia porque, no obstante ello, es indudable que sólo a los
órgan~ judiciales y no a la recurrente resulta imputable la falta de
citación para la vista.

La causa ha sido, pues, la ignorancia del órgano judIcial acerca de la
personacien efectuada en la apelación. cuestión abordada en múltIples
ocasiones por este Tribunal en sede de amparo constitucional. Se ha
afirmado en relación con ello que es elemento integrante del derecho
fundamental a la tutela judICial efectiva (art. 24.1 C.E.) no sólo el acceso
al proceso y a los recursos legalmente establecidos, sino también el
adecuado ejercicio del derecho de audIencia bilateral para que las partes
puedan hacer valer sus derechos e intereses. Como también .que ~I
pnncipio de contradicción en cualquiera de las instanctas es eXIge~cla

imprescindible del derecho al proceso con las garantias debld~s
(ar1. 24.2 c.f.). para cuva obscrvancia adquiere una singular relevancIa
constitucional el deber de los órganos judiciales de posibilitar la
actuación de las partes a traves de los actos de comunicación estableci
dos por la Ley. De manera que sólo la incomparecencia en el proceso
° en el rccurso dcbida a la voluntad expresa o tácita de la parte o a su
negligencia. podría justificar, en princi~io. _una resolución in.alldita
purte, Por ello la citaclOn, en la medIda en Que hace pOSIble la
comparecencia del destinatario y la d~fensa. contradictoria de las
pretensiones, representa un lOstrumento ineludIble para quc la obser
vancia de las garantias constitucionales del proceso resulte asegurada
por el órgano judicial (SSTC 114/1986, 112/1987, 22/1989 Y 109; 1989.
entre otras).

En este caso, la infracción del principio de contradicción ha quedado
acrcditada; y la indefensión derivada de dicha infracción es evidente,
puesto que se revocó la Sentencia absolutoria y se condenó a la ahora
recurrente (aUi apelada) sin que pudiera intervenir en la apelación.

3. No puede obstar a lo anterior la falta de diligencia que el.J~zgado
. de la apelación atribuyó a la hoy actora cuando le denegó la sohcltud de
nulidad de actuaciones porque, aparte el hecho de que había compare
cido legalmente, no consta que tuviese conocimiento alguno extraproce
sal del curso de 'los autos que le permitiese, siquiera remotamente,

. sospechar la causa del retraso en la citación.
Debe, pues; apreciarse, como ha señalado el Ministerio Fiscal, que

realizó toda la actividad que le era exigible, sin que pueda conceptuarse
como falta de diligencia el no haberse interesado por e.l c~rso del
procedimiento, después de comparecer, durante un lapso tndlcado de
tres meses y medio. -

Procede, por lo expuesto, la estimación del recurso anuland~ la
Sentencia de apelación impugnada para que pueda celebrarse la vIsta
previa citación de ambas partes.

FALLO

En atención ~ todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR ~A

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACtON
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo promovido por doña Maria Luisa
Boldu Roda, y en su virtud:

1.0 Reconocer a la recurrente su derecho a la tutela judicial efectiva
sin indefensión y a un proceso con todas las garantías.

2.° Anular la Sentencia de 16 de marzo de 1989 y el Auto de 17 de
julio de 1989, dictados por el Juzgado de Instrucción núm. 10 -de
Barcelona en el rollo de apelación num, 61 ¡989.

3.° Reponer las actuaciones al momento anterior a la citación para
la vista de la apelación, para que ésta pueda celebrarse previa citación
de las partes efuctívamente comparecidas.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado»,

Dada en Madrid a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa
y dos.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz. Eimil.-Miguel.Rodri
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-JosC Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

13857 Pleno. Sentencia 79;1922, 'de 28 de mayo. Conflictos'
positivos de competencia 1.081/1986, 134/1987, 168//987,
805/1987. 1.111/1987, 1.113/1987, 1.329/1987, 333/1988,
967/1988, 1.17J/1988, 1.759/1988, 1.760/1988,
1.891/1988, 125/1989 Y 1.692/1989 (acumulados). promo
vidos por el Gobierno vasco, por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña y por el Gobierno de la Nación.

E1Pleno del Tribunal Constitucional, comp'uesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio L1orente, d,)o
Fernando Garcia-Mon y González Regueral, don Carlos de la Vega I
Benayas., don Eugenio Díaz Eimil, dOI) 'Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Fer:-rer, don Jesús Leguina Villa, ~n Luis López Guerra, don José

Luis de los Mozos y de los MOlOS, don Alvaro Rodríguez Bereijo. don
Vicente Gimeno Sendra y don José Gabaldón López, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SE1'jTENCIA

En los conflictos POSitIVOS de competencia acumulados nums.
1.081/1986, 134/1987. 168/1987,805/1987, 1111/1987. 1.113/1987,
1.329/1987,333/1988.967/1988. 1.171/1988. 1.759/1988. 1.760/1988,
1.891/1988,125/1989 Y 1.692/1989. promovidos por el Gobierno vasco,
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por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña y por el
Gobierno de la Nación contra la Resolución de 9 de junio de 1986, del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA); Orden del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentac:ón,!c 5 de noviembre de 1986 (art.
8); la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 5
de noviembre de 1986 (art 1.1); Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y AJímentación de 9 de febrero de 1987, por la que se modifica
la de 5 de noviembre de 1986: la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 24 de abril de 1987 (arts. 2.1 y 4.1); la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 5 de mayo de
1987 (art. 6); la Orden del Depanamento de Agricultura y Pesca del
Gobierno vasco de 24 de junio de 1987; la Orden del Mmisterio de
Agricultura, Pesc;\ y Alimentación de 23 de octubre de 1987 (arts. 2 y
5, párrafo primero): la Orden del Ministerio de AgriCUltUUl, Pesca y
Alimentación de 22 de febrero de 1988 (arts, 2 y 5); la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesea y Alimentación de 19 de febrero de
1988 (art. 5): la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 28 de junio de 1988 (arts. 2, 3.1, 6 Y 8); la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 29 de junio de 1988 (art. 6.2);
la Orden del Depanamento de Agricultura y Pesca del Gobierno vasco
de 15 de octubre de 1988; la Orden del Minísterio de' Agricultura, Pesca
y Alímentación de J3 de septiembre' de 1988 (an. 9); la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de abril de 1989,
Han comparecido el Gobierno vasco, la Generalidad de Cataluña y el
Gobierno de la Nación, representado por el Abogado del Estado. Ha sido
Ponente el Magistrado don Alvaro Rodríguez Bereijo, quien expresa el
parecer del Tribunal.

l. Antecedentes

L Por escríto que tuvo entrada en este Tribunai ei 14 de octubre
de 1986. el Gobierno vasco, representado por el Abogado don Javier
Otaola Bajeneta. planteó conflicto positivo de competencia, registrado·
con el núm, 1.081/86, en relación con la Resolución de 9 de junio de
1986, dd Servicio NaCional de Productos Agrarios (en adelante,
SENPA), sobre solicitud y concesión de ayudas a las explotaciones que
mantengan las vacas nodrizas. El conflicto se plantea tras el rechazo
tácito del requerimiento de incompetencia formulado por el Gobierno
vasco al Gobierno de la Nación con- fecha 14 de agosto de 1986.

Alega el representante del Gobierno vasco que la Resolución objeto
del conflicto se refiere indudablemente a la competencia sobre 3¡rlcul
tum que el art, 10,9 del EAPV, en relación con el art. 148.1.9. CE.,
'.'l1nbuyc al Pafs Vasco. El arto 149.1 CE. no ha reservado al Estado
ninguna competencia en esta materia, por lo que sólo podría intervenir
en función de la ordenación general de la economía. Pero no es 'fácil
imaginarse la relación que existe entre el régimen de las subvenciones a
las nplotaciones que mantienen vacas nodrizas ~' la ordenación general
de la economía. Tampoco puede justificarse la mtervención estatal en
virtud de la naturaleza de fomento de la medida cuestionada, ya que la
subvención no es concepto que delimite competencias entre el Estado y
las Comunidades Autónomas (STC 96/1986, entre· otras). Tampoco
puede justificarse esa intervención en el hecho de que .la Resolución
impugnada pretende «implementan) el Reglamento 1.357/1980, del
Consejo de las Comunidades Europeas y el Reglamento 1.244/1982, de
la Comisión, pues el art. 20.3 del EAPV atribuye al País Vasco la
cjccuc-ión de los Tratados y Convenios internacionales en materia de su
compC"tencia.

En'cuantó al análisis de detalle de la Resolución impu~nada, ésta se
compone de seis epígrafes -beneficiarios; condiciones, sohcitud, control,
materia y pa~o de las ayudas-, aunque toda ella se considera viciada de
incompetenc13, dada su unidad teleológica. El epígrafe sobre los benefi·
ciarios se limita a reproducir el texto del Reglamento CEE núm.
1.357/1980, del Consejo. Pero el epígrafe «condiciones» modula lo
establecido en él, al atribuir a la Administración del Estado la competen
cia para señalar las razas de vocación cárnica, que el Reglamento
atribuye a las autoridades competentes del Estado de~que se trate, por
lo que esas autoridades debiao'ser las del País Vasco en su territorio. En
el epígrafe «solicitud» se desconocen las competencias ejecutivas de la
Comunidad Autónoma. al igual que en el epígrafe «control».

Por todo ello, se solicita que se declare que la titularidad de la
competencia controvertida corresponda a la Comunidad Autónoma del
Pai~ Vasco, excluyendo la vigencia de la Resolución recurrida en su
propio ámbito territorial.

2. Admitido a trámite el conflicto y dado traslado al Gobierno de
la Nación para formular alegaciones, el Abogado del Estado las presentó'
mediante escrito de 18 de noviembre de 1986.

Rt'fiere el Abogado del Estado, en primer lugar, que la Resolución
objclO del conflicto tiene carácter normativo y vigencia limitada, y se
dicta para desarrollo y aplicación eo España de los Reglamentos CEE
1.357/1980. del Consejo, y 1244/1982, de la Comisión. Estos Reglamen
lOS prevén una prima a los productore~ especializados en carne de
vacuno de calidad, financiada por el FEOGA. Sección Garantía, y que
se paga de una sola vez. El ano 5 del Reglamento 1.357/1980 da una
definición de vaca nodriza como «vaca perteneciente a una de las razas
de vocación cárnica reconocidas por la autoridad o autoridades compe-

trntes del Estado miembro de que se trate». El Reglamento 1.244/1982
a su vez, especifica las 'Condiciones de concesión de la prima y, en
particular, el plazo para la presentación de las solicitudes de c.oncesi~n,
disponiendo que. «se presentaran ante la autoridad competente deSIg
nada por cada Estado miembro del 15 de junio al 30 de septiembre de
cada año...» (art. 1.1). Tam:bién se señala que las autoridades competen
tes de los Estados miembros pueden determinar otras condiciones y que
los solicitantes deben comprometerse a cumplirlas (art. 1.2). correspon·
diendo a aquellas «autoridades competentes» la vigilancia de su
cumplimiento, Por ultimo, el art. 6.2 de este Reglamento de la Comisión
dispone que ~dos Estados miembros comunicarán a la Comisión, a más
tardar el 31 de diciembre de cada año, el numero de vacas para las que
se haya solicitado la prima y, a más tardar al final de la compaña de
comercialización, el número de vacas que amamanten a sus cnas
incluidas en las solicitudes a las que se haya dado curso favorable».·

La Resolución del SENPA objeto del conflicto especifica que la
ayuda se paga de una sola vez, conforme a las normas del FEOGA
(Reglamentos 729/1970 Y3.184/1983), a travé de los Estados miembros.
La Resolución define como razas de vocación cárnica «todas las razas
españolas, excepto la frísona». El plazo de presentación de solicitudes va
de 15 de JUDío al 30 de septiembre de 1986, siendo de significar que la
Resolución se publicó en el «Boletín Oficial del Estadm) un día antes del
inicio de ese plazo y que hasta entonces ninguna Comunidd Autónoma
con competencia en materia agraria había publicado ninguna disposi
ción para la ejecución de 'las normas europeas que nos ocupa!!. En la
Resolución cabe distinguir una primera parte donde se determlOan los
beneficios, condiciones, plazo S modelo de solicitud y cuantía y pago de
la ayuda, y una segunda que precisa que las solicitudes han de
presentarse ante las Jefaturas Provinciales del SENPA y designa a este
Organismo para la comprobación de las declaraciones y la vigilancia ~el
cumplimiento de las condiciones. En defimtl"va, la ResolUCión cuest1o~
nada se dictó «in extremis}) para posibilitar la aplicación efectiva y
uniforme en España de los citados Reglamentos europeos, atribuyéndose
las competencias de ejecución administrativa al propio SENPA por la
urgencia de la medida. En consccuenia, no sólo se plantea un problema
raItlvo al orden de competencias eh materia agraria, sino también otro
de garantía del cumplimiento de los referidos Reglamentos europeos.

El arto 93 CE. atribuye a las Cortes Generales o al Gobierno, según
los casos, la garantía del cumplimiento de los tratados internacionales a
que se refiere y de las Resoluciones emanadas de los organismos
internacionales y supranacionales a los que se haya cedido competencias
derivadas de la CE. Este precepto tan sólo concreta lo dispuesto en el
art. 149,1 3,0 CE., que reconoce la subjetividad internacional "Única del
Estado, Este es el responsable.ünico de la violación de los Tratados y
Convenios de que es parte, por lo que debe contar con los poderes
precisos para garantizar su cumplimiento. A tal efecto hay que distinguir
la garantía de cumplimiento de los Tratados y Convenios y de las
Resoluciones de organizaciones internacIOnales y supranacionales (el
Derecho derivado europeo, entre ellas) de las. (anedidas de ejecución» de
aquellos Tratados y Convenios que corresponde a las Comunidades
Autónomas (por ejemplo, según el arto 20.3 EAPV) en las materias de su
competencia. como una consecuencia más de estas competencias. En
cambio. la «garantía de cumplimiento» a que se refiere el art. 93 C.E.
corresponde sólo a las Cortes Generales o al Gobierno, entendido éste
como el «EjecutívQ)), del que el Gobierno es vértice.

Por otra parte, el Estado tiene competencia sobre la ordenación
general de la economía (art. 10,9 EAPV). Dentro de esta competencia
entuentran cobijo las normas estatales que fijen líneas directrices y
criterios globales de ordenaóón de sectores económicos concretos y las
previsiones de acciones o medidas singulares necesarias para alcanzar
los fines propuestos dentro de la ordenación de cada sector (STC
95/1986). En virtud de ella el Estado puede dictar reguladones unitarias
de fomento e incluso gestionar las medidas de este tipo cuando la gestión
centraliz.ada sea necesaria para asegurar su plena efectividad y garantizar
las mismas posibilidades de obtención o disfrute por parte de sus
potenciales destinatarios en todo el territorio nacional. o bien para
asegurar el cumplimiento de una norma de. Derecho derivado europeo,
como sucede en el presente caso.

La parte de la Resolución recurrida en que se regulan uniformemente
los beneficiarios. condiciones, etc. podría Justificarse sin- mas en la
competencia estatal de ordenación general de la -economía, incluyendo
la determinación homogénea para todo el territorio nacional de las
(razas cárnicas)); que es uno de los. elementos determinantes de la
concesión -de las ayudas. Además. esta parte de la Resolución queda
también amparada por los ans. 93 y 149.1.3 CE., pues ninguna
Comunidad Autónoma había dictado disposición alguna para aplicar los
Reglamentos CEE 1.357/1980 Y 1.244/1982, citados_ En cuanto a la
gestión centralizada de la ayuda es evidente, a juicio del Abogado del
Estado: que no puede ampararse en la competencia estatal sobre la
ordenación general de la economía. Pero si se justifica como garantía de
cumplimiento de los Reglamentos europeos. pues, dada la premura con
que se dictó la Resolución controvenida y siendo el ejercicio de 1986 el
primero en que se aplicaba en España el régimen comunitario de primas
europeas a las explotaciones que mantengan vacas nodrizas, no había
tiempo para prever y ordenar la gestión descentralizada de las ayudas.



BOE núm. 144. Suplemento Martes 16 junio 1992 29

Por todo dio solicita el Abogado dd Estado que se declare que
pertenece al Estado la titularidad de las competencias controvertidas.

3. Por escrito que tuvo entrada en este Tnbunal el 5 de febrero de
1987, el Abogado de la Generalidad de Cataluña. don Ramón Riu i
Fortuny, en representación del Consejo Ejccutvo de .la misma. planteó
con/lícto positivo de competencIa, registrado con el numo 134/87. contra
el art. 8 de la Orden de 5 de noviembre de 1986. del Ministerio de
Agricultura. Pesca y. Alimentación., por la que se ínstrumen.ta la
concesión de llna pnma en beneficIO de los ganaderos de OVinO )
caprino. conflicto que se formaliza tras ser rechazado expresamente por
el Gobierno el correspondiente requerimiento de incompetencia.

Mediante el precepto controvertido, según el Abogado de la Genera·
lidad, se priva a las Comunidades Autónomas de toda participación en
un aspecto meramente ejecutivo de unas normas comunitarias de
directa aplicadón, vulnerando la distnbución constitucional de compe
tencias. Estas competencias no pueden ser alteradas en favor del Estado
con ocasión de la adhesión de España a las Comunidades Europeas, ni
en virtud del art. 149.1 3.°, ni en virtud del art. 93 C.E. El art. 17.3 del
E.-\C, por el contrario, atribuye a la Generalidad de Cataluña la adopd.ón
de las medidas necesarias para la ejecución de los Tratados y Convenios
internacionales. en materias de su competencia, atribución que corres
ponde también la ejecución del Derecho privado europeo sobre esas
mismas materias, pues rige en el Derecho comunitario un principio de
autonomía institucional de los Estados miembros, en cuya virtud es el
Derecho de cada Estado el que determina los órganos competentes y los
procedimientos para el desarrollo y ejecución del Derecho comunitario.

El arto 12.1.4 oel EAC atribuye a la Generalidad la competencia
exclusiva sobre agricultura y ganadería, de acuerdo con las ba~es y la
ordenadón de la actividad económica general. Esa competencia com
prende la potestad legíslativa reglamentaria y ejecutiva, incluida la
inspeccíón. Mediante el Real Decreto 2176/1981 se traspasaron a la
Generalidad las funciones del Estado en materia de producción animal
v, entre ellas, el desarrollo de las acciones de fomento, mejora y
protección de las producciones ganaderas. De ello se deduce que la
ejecución en Cataluña de las normas del Derecho de la CEE sobre la
organización del mercado en el sector de las carnes de ovino y caprino
corresponde a la Generalidad.

La Orden ministerial cuyo arto 8 se cuestiona establece las condicio
nes para la percepción por los gn.naderos de la prima establecda en el_ arto
5 d('1 Reglamento de la CEE 1.837/1980 para la campana de 1986. Dicha
Orden se remite a la regulación de los Reglamentos comunitarios, que
es directamente aplicable, añadiendo en los arts. S a 9 los detalles de la
organización administrativa establecida en. ~spaña para su ejecución~ El
art. 5 prevé, acertadamente, que las solicitudes de los ganaderos se
presentarán ante los órganos competentes de la respectiva Comuni.dad
Autónoma, a los que corresponde también la gestión y control de los
expedientes. Sin embargo, el arto 8 atribuye al SENPA el pago de la
prima. Es ésta la única competencia controvertida, siendo de destacar
que no se trata de un acto resolutorio, pues la resolución de los
expedientes de solicitud corresponde a las Comunidades Autónomas
con Guácter previo a la efectividad del pago y para esta última operación
hasta comprobar si se dan o no todos los elementos que justifican el
otorgamiento de la prima. En consecuencia, es un acto de mera
ejecución. Su centralización no está justificada ni en VIrtud del arto
149.1.3.J y 13 C.E., ni en la obligación del Estado de designar los
servicios que gestionen los fondos del FEOGA. que no tienen por qué
ser servicios estatales, sino que deben serlo autonómicos. pues nada
obsta a ello la limitación de los fondos comunitarios ni la igualdad en
el disfrute de las subvenciones, ni razones de eficacia. En el presente
caso no existe disCTeclonalidad alguna en el órgano encargado del pago,
ya que los Reglamentos romunitario fijan con toda precisión' los
beneficiarios, condiciones y cuantía de las ayudas para cada región. Lo
loglL'o cs que, siendo las primas diferentes en cada región y correspon~

dicndo la tramitación de las solicitudes y su resolución a las Comunida
des Autónomas a éstas corresponda también el pago. El hecho de pagar
una ayuda es tambien un simbolo del poder político que. por coherencia
con la descentraliLaóón operada en el sector agricola y ganadero. debe
reconocerse a las Comunidades Autónomas.

Se solicita que se declare que la competencia controvertida corres~
ponde a la Generalidad de Cataluña y que el precepto objeto del
conflicto es inaplicable en el ambito territorial de ésta.

4. Admitido a trámite el conf1í<.:lo positivo de competencia. y dado
traslado. al Gobiano para que formulase alegaCIOnes. el Abogado del
Estado las presentó con fecha 11 de marzo de 1987.

La prima a los ganaderos a que el conflicto de competem:ia se refiere
es de las comprendidas en las intervenciones de la CEE destinadas a la
rcg...larión de mercados agricolas, según el art. 5.11 del Reglamento
1.837/1980. Estas mterYelh:iones son soportadas por el FEOGA., Secc.íón
Garantia, y su normativa c"s de obligado cumplimiento para los Estados
miembros. A c"ste respecto, el Reglamento de la CEE 7.:!9j197D dispone
que los Estados miembros designarán los servicios y organismos a los
que faculten en orden al pago de los fondos destinados a la.. ayudas
procedentes del FEOGA (art. 4.1). A tal fín ha sido designado el SENPA.
El :lrt. 4.1 del mismo RegJ.amL'nto 729/1970 dispone que «los s~rvicios

y organismos establecerán al menos una "ez al año los informes y
cuentas recapttul¡¡tivas en relación con los gastos citados...1I. por lo que,
según el Abogado del Estado, la garantía de cumplimiento de estas
diligencias pasa por el pago centrali¿ado: Además. el art. 8.1 del mismo
Rt'glamento dispone que los Estados miembros adoptaran las medidas
necesarias para «reCuperar las sumas perdidas C"Qmo consecuenCIa de
Irregularidades o negligenCias», mientras que. en Virtud del art. b.2, «a
falta de recuperación total. las consecuencias flOancleras de ]¡ls Irregula
ridades o negligencias serán costeadas por la Comumdad, sah"o .que
resulten de irregulandadcs o de negligenCIas Imputables a las :-\dmlfils
traciones u organización de los Estados m}~mbros~~. El Tnbunal .de
Justicia de las Comumdades Europeas ha senalado .en repetIdas ocaslO~

nes (Sentencias de 7 de febrero de 1979 'j 25 de nOViembre de 1980) que
la Comunidad sólo se hace cargo de los gastos efectuados en base a una
aplicación errónea del Derecho comunitario, cuando ésta pueda impu
tarse a una institución de la Comunidad. ·En definitiva. lo que la
Generalidad plantea no es sólo un problema relativo al orden de
competencia en matena agraria. sino tamblen otro de garantía de
cumplimiento de los Reglamentos comunitanos. A tal efecto, el Abo
gado del Estado recuerda las funciones que corresponden al Gobierno o
Ejccutivo, conforme a los arts. 93 y 149.L3.ü C.E., funciones que hay
que distinguir de las medidas de ejecución de los Tratados y Convenios
intcrnacionales, que corresponde a la Generalídad de Cataluña en el
ámbito de sus competencias, conforme al art. 27.3 del EAC.

Por otra parte, el Abogado del Estado se refiere a la competencia
estatal de ordenación general de la economía. que ampara intervencio
nes no sólo normativas, sino tambien en algunos casos de gestión
centralizada en materia de agricultura, en los términos expuestos en la
STC 95/1986. En concreto, de esa competencia resulta la licitud
constitucional de las reservaS que el Estado se hace de poderes de
ejecución o gestión de subvenciones en la materia, e'fa.ndo tales medidas
fuesen indispensables para asegurar la plena efectiVidad dentro de la
ordenación básica del sector y garantizar el igual disfrute por sus
potenciales destinatarios, o bien para evitar que se sobrepase la cuantia
global de los fondos que hayan de destinarse al sector.

En el presente caso, la unidad de pago. de la. prima ~or la
Admínistración estatal queda legitimada por dichas CIrcunstanCIas. El
pago centralizado es indispcn~ble para ascguf3:r la dimen.si?n cuantita·
tiva de las ayudas, que no vienen predetermmadas, evltand~se .todo
riesgo de quebrantamiento de la gestión de las normas camunltanas y
de responsabilidad patrimonial del Estado español por irregular o
negligente- aplicación del Derecho europeo. Adem4s. las ayu~as. pr<?ve
nícntes del FEOGA-Garantia no pueden ser previamente d~<;:tnbUldas

entre todas las Comunidades Autónomas. porque no se conoce previa
mente la cuantía a percibir por cabeza de- ganado y, por tanto, tampoco
se conoce qué cantidad corresponderá al Reino de España. De ah¡ que
el Abogado del Estado solicite que se declare que la titularidad de la
competencia controvertida corresponde al Estado.

5. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 12 de-febrer~

de 1987, el Abogado de la Generalidad de Cataluña don. Ramón Ríu 1
Fortuny, en nombre del Consejo Ejecutivo de la mIsma, planteó
conflicto positivo de competencia en relación con el arto 1.1 de la Ordcn
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahmentación de 5 de nOYÍt'mbre
de 1986, por la que se instrumenta la presentación de so]¡citudes para
optar a la indemniz3.cién por :l.b:l.r:dor:o defim!Í':o de !<l p;oducción
lechera establecida en los Reglamentos de la CEE 1.336/1986 Y
2.321/1986. conflicto que fue registrado con el núm. 168j87. El conflicto
se plantea previa desestimarión tácita del correspondiente requeri
miento dé incompetencia.

A diferencia de la Orden objeto del conflicto núm. 13-1-j87. la que
ahora se impugna no sólo atribuye el pago de las indemnizaciones por
abandono de la prodw:.·(·íon lechera al SENPA sino que tambien atribuye
a órganos y Orgamsmos de la Administración de.1 Estado toda la
tramitación de las solicitudc<;, sin reconocer funCIón alguna a las
Comunidades Autónomas. Alega el Abogado de la Generalidad que
quizá sea esta diferencia y la talta de argumentos para sostenerla lo que
t:xplic3 que, en el presente caso, el Gobierno no haya contestado el
requerimiento de incompetencia.

Se parte, en el presente l"Ontlicto, de afirmar l~ compt~¡cn~ia de la
Generalidad de Cataluña para la gestión de las mdemnlzaclones en
cuestión, conforme al arto 12.1.4 del E.A.e. y Real Decreto 291Sjl974,
de II de octubre y al art. 27.3 de-! E.A.C., en términos semejantes a los
expuestos en el conllteto positivo de competencias numo 134/87. Se

. señala a continuación quc" taJc-s indemmzaciones están reguladas exhaus
tivamente en los Reglamentos de la CEE 1.336/1986, de 6 de mayo de!
ConSt'jo y 2.32IjI986,. de .14 de julIO de la Comi~ió!1' Estos Reglamen
tos definen la ir.demOlzaclOn, Jos poslblc-s benefiClanos, las condlclones
de otorgamiento, solicitudes y su plazo. modalidades de pago, de contJ."OI
y cumplimiento de los ('olllpromi~os adqUIridos por .'~s be~e~cta~

rios. etc. Se asignan unas cantldade~ de pr.oducCl~n .maxlmas
indemnizablt:s, los montantes globales de las mdem':'lzaoones. la
indemnización maxima por ano y unidad de leche prodUCida. encomcn~
dando a los Estados las cantidades máximas de produccion lUdemni¿a
bies y la cuantia exacta de la ind~mnización en función de las solici!Ud~s
recibiJas, al tiempo que se p~rmJte a los Estados que abonen, a su propIO
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cargo, incrementos de las indemnizaciones, caso que el Estado español
no ha dispuesto. El arto 2.1 del Reglamento 2.321/1986 establece que las
solicitudes de indemnización deberán presentarse ante la autoridad
competente designada por el Estado miembro, a la que se asigaa Id.
resolución del expediente y el control del cumplimiento de las condicio
nes exigidas a los benefiCiarios. En virtud del principio de autonomía
institucional y procedimental" de los Estados miembros, no se prejuzga
cuál sea la autoridad competente para ello en el Derecho interno.

La Orden ministerial objeto del presente conflicto, en su arto L1,
dispone que las solicitudes deben ser presentadas ante las Direcciones
Territoriales y Provinciales del Ministerio de Agricultura, Pesca y.
Alimentación, y puede deducirse que la gestión y resolución de los
expedientes está encomendada a órganos del propio Ministerio o del
SENPA. Siendo todas estas funciones de naturaleza meramt!"nte ejecu
tiva, su titularidad debe corresponder a la Generalidad por las razones
expuestas por el Abogado de la Generalidad en el conflicto 134/87,
avalada por la STC 95/1986. Esta centralización no tiene justificación
por tratarse de la aplicación del Derecho comunitario, sino que debería
haberse distribuido la cuan tia global de la dotación económica recibida
del FEOGA para estos fines entre todas las Comunidades Autónomas
con competencias en la materia, conforme a criterios objetivos.

Unicamente.a juicio del Abogado de la Generalidad, la determina·
ción de la cuantía de la indemnización por unidad de leche cuya
producción o comercialización se abandone, así como los criterios de
selc¡;:ción de solicitudes para el supuesto de que la suma de las
indemnizaciones solicitadas fuera superior a la cantidad' máxima asig·
nada a España en el Reglamento 1.336/1986 pudieran formar parte de
las bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica, reservadas en exclusiva al Estado por el arto 149. 1. 13.a C.E.
En úitlmo extremo y únicamente en el supuesto de que se Uegarz.n :::.
formular solicitudes de indemnización por cantidades superiores a las
asignadas para el conjunto del Estado, podría pensarse que la sclección
de solicitudes no indemnizables correspondiera a la Administración del
Estado. por simples razones de coordinación económica. Pero ello no
justifica la centralización de todo el procedimiento.

Se solicita que se declare Que la competencia controvertida corres
ponde a la Generalidad de Cataluña y que el precepto impugnado ~s
inaplicable en su territorio. También se soliCita la acumulación del
presente conflicto al registrado con el núm. 134/87.

6. Admitido a trámite el conflicto positivo de competencia núm.
168/87 y dado traslado al Gobierno para que formulase alegaciones, el
Abogado del Estado las presentó con fecha 18 de marzo de 1987.

Resalta el Abogado del Estado que la indemnización a que se refiere
la Orden impugnada es financiada por el FEOGA, Sección Garantía y
que, según' cl Reglamento de la CEE 2321/1986, las solicitudes de
mnccsión debían presentarse del 28 de Julio al 30 de noviembre de
1986 ante,la autoridad competente designada por cada Estado miembro,
autoridad a la que compete la vigilancia del cumplimiento de la Norma
europea. Además, los Estados miembros deben comunicar a la Comi
sión (lada año la información necesaria para apreciar la eficacia de la
medida prevista. Pues bien, cuando se dictó la Orden ministerial
impugnada faltaban veinticinco días para que se agotase el plato de
presentación de solicitudes y ninguna Comunidad. Autónoma había
dictada ninguna disposición en ejecución de los R~lamentos europeos
1.336/1986 del Consejo y 2.321/1986 de la ComiSIón. De esta forma,
sólo mediante la centralización' de las actuaciones administrativas de
ejecución que realiza el art. L1 de la Orden ministerial cuestionada
podía garantizarse la percepción de las indemnizaciones anunciadas por
los productores espaj'¡oles. El problema que se plantea no es sólo de
competencias sino de garantía de cumplimiento de los Reglamentos
comunitarios.

Refiere entonces el Abogado del Estado la tesis, expuesta: en sus
alegaciones en el conflicto positivo de competencia 134/87, según la cual
las medidas impugnadas encuentran amparo en la competencia del
Ejecutivo de garantizar el cumplimiento del Derecho derivado europeo
en Espana (3rt. 93 c.E.). a lo que añade la competencia para ejecutar y
desarrollar esas normas europeas, derivada del arto 149.1.3.a C.E. a su
Juicio. así como en la competencia estatal de ordenación general de la
economia (art, 149.1.3.3 c.E. y 12.1.4 del E.A.C.).

A la luz de esas consideraciones generales defiende que las solicitudes
se presenten ante las Direcciones Territoriales y Provinciales del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. porque esa centraliza
ción C~ indispe-nsable para evitar que se 'Sobrepase la cuantía global de;
los fondos destinados a tal fin. En efecto, la financiación comunitaria del
3bandono de la producción lechera tiene un carácter limitado. Por otra
parte. España debe asignar a cada productor una «cantidad de referen
cia» dentro de la producción global de leche que le ha sido asignada por
la CEE (Reglamento CEE 857/1984, art. 5). Para poder atribuir la
«cantidad de referencia» se necesita conocer el montante de posibles
abandonos de la producción lechera. Todo ello justifica que las
solicJludes de indemnización por abandono queden centralizadas en su
gestión. Máxime cuando, por premuras de calendario. las solicitudes
debían presentarse dentro de lo~ plazos fijados por los Reglamentos
comunitarios. A juicio del Abogado del Estado estas razones avalan su

solicitud de- que se declare que la titularidad de la competencia
l'Ontrovertida corresponde al Estado.

7. Por Auto de 2 de abril de 1987, el Pleno del Tribunal Constitu
cional acordó acumular el conflicto positivo de competencia núm.
168/87 al registrado con el núm.' 134187.

8. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 13 de junio de
1987, el.Letrado don Javier Otaola Bajeneta, en ~ombre. del Gobierno
VSf,CO, planteó conflicto positivo de competencias, regIstrado con el
núm. 805/87, contra la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 9 de febrero de 1987, por la que se modifica la de 5
de noviembre de 1986 por la que se instrumenta la prese~t~ción de
solicitudes para optar a la indemnización por abandono defimtlvo de la
producción lechera establecida. en los Reglamentos 1.336/1986 y
2.321/l986, conflicto que se plantea tras el expreso rechazo del corres·
pendiente requerimiento de incompetencia.

Alega el representante del Gobierno Vasco que no- ignora las
competencias del Estado sobre la dirección general de la economía, pero
que estas no pueden extenderse hasta privar a la Comunidad Autónoma
de sus potestades de ejecución en materia de agricultura y gana.dería;
Tampoco la ejecución del Derecho de la CEE puede prodUCIr ese
resultado de privación de las competencias autonómicas en favor del
Estado. En concreto, aun cuando la ejecución normativa. mediante la
adopción de normas complemc,ntarias o del detalle. de los Re~lamentos
de la CEE pudiera corresponder al Estado. la eje.cución admmistratiya
corresponde a la Comunidad Autónoma en matenas de su competenCIa,
ven cste caso de acuerdo con el arto 10.9 del E.A.P.V.
. Por todo ello se solicita que se declare la inaplicabilidad de la Orden
cuestionada en el Pais Vasco y se reconozca la competencia de esta
Comunidad Autónoma para realizar !a eje('u('ión administrativa de los
Reglamentos 1.336/1986 y 2.321;tl986, modificado por ~I 261/1.9.87, de
la CEE. Se solicita también la acumulación de este conflICto POSIUVO de
competencia al registrado con el núm. 168/86.

9. Admitido a trámite el anterior ccnflíeto y dado !raslado al
Gobierno, el Abogado del Estado formuló sus alegaciones con fecha 12
de julio de 1987. .

Señala, en primer lugar, que la Orden objeto del conflicto no tIene
otro contenido normativo que el fijar la fecha de 16 de febrero de 1987
como plazo de presentación de solicitudes para la concesión de la
indemnización por abandono definitivo de la producción lechera.
modificando así la Orden de 5 de noviembre de 1986, en cumplimiento
del Reglamento de la CEE 261/1987, que a: su vez modifica en el mismo
punto el Reglamento 2.321/1986, ampliando la fecha de present3:c;ión de
solicitudes hasta el 15 de febrero de 1987. La representaclOn del
Gobierno Vasco no menciona ni siquiera el contenido de la Orden
impugnada, sino que se extiende en .otro tipo de considerac.iones que
nada tienen que ver con esa Orden SInO con la de 5 de nOVIembre de
1986. Siendo ésta objeto del conflicto positivo de competencia núm.
168/87, el Abogado del Estado reitera resumidamente las alegaciones
que formuló en este con~icto, subrayand? ade~ás que la Orden de 9?e
febrero de-1987 se pubhcó en el «Boletm OfiCial del Estado» tres dIas
antes de que expirara el nuevo plazo fijado por el mencionado
Reglamento CEE 261/1987 para la presentación de solicitudes, s!n qu.e
n.inguna Comunidad A!Jtó~<;>ma hubiera dictado hasta entonces dISPOSI
CIón alguna para la aphcaclOn ~ este Reglamento europeo. Por todo lo
cual, solicita que se declare la titularidad del Estado so.bre la c0rT!peten
da controvertida y la acumulación del presente conflicto al registrado
con el núm. 178/87.

10. Por Auto de 22 de septiembre de 1987, el Pleno de este
Tribunal acordó acumular el conflicto positivo de competencia núm.
805/87 a los registrados con los núms. 134/87 y 168/87.

11. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 7 de agosto de
1987, el Abogado de la Generalidad de Cataluna don Ramón Ríu i
Fortuny, en nombre del Consejo Ejecutivo de la misma, planteó
conflicto positivo de competencia. registrado con el núm. 1.111/87,
contra los arts. 2.1 y 4.1 de la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
v Alimentación de 24 de abril de 1987 por la que se instrumenta la
presentación de solicitudes para optar a la suspensión temporal de
cantidades de referencia establecidas en el arto 5 quater del Reglamento
CEE 804jl968, según lo previsto en el Reglamcnto CEE 775/1987, tras
no ser atendido en el. plazo legal el correspondiente requerimiento de
incompetencia.

Señala el Abogado de la Generalidad que la Orden objeto del
conflicto es una norma de aplicación del Derecho auropeo y recuerda al
respecto la competencia que el arto 27.3 del E,A.C. atribuye a la
Generalidad de Cataluña para la ejecución de Tratados y Convenios
internacionales en matena de su competencia. Rcitera que la Orden no
puede justificarse en \inud de lo dispuesto en los ans. 93 y 149.1.3 C.E.,
por las razones expuestas en sus alegaciones en los conflictos preceden·
tes. v sí, en cambiO. resulta 1es",·a de las competencias de la Generalidad
en n1ateria de ganaderia (art. 12.1.4 E.A.C.). Recuerda también que las
normas del Derecho europeo no alteran la distribución interna de
competencIas en virtud del principio de autonomía institucional, r asi
se ha reconocido por Sentencias dd Tnbunal de JustICia de las
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Comunidades Europeas, de 11 de febrero y 15 de diciembre de 1971.
Asimismo alega que los preceptos impugnados de la citada O.M.
tampoco resultan amparados por la competencia del Estado sobre la
ordenación general de la economía (art. 149.1.13.;1 C.E. y arto 12.1
E.A.e), pues lo que esos preceptos atribuyen a la Administración del
Estado son simples competencias de ejecución y no concurre ninguna
circunstancia de las que legitiman su gestión centralizada conforme a lo
declarado en las SSTC 95/1986 y 96/1986.

La organización común del mercado en el sector de la leche
(Reglamentos CEE 804/1968. 856, 857 y 1.371/1984, 1.335 y 2.316/1986
y 773/1987) determina que a todo productor o comprador de leche ha
de asignárselc una cantidad de referencia, de manera que la suma de
todas cUas no sobrepase la cifra total garantizada a cada Estado, con la
consecuencia que recae un gravamen en caso de exceso. Dado que este
sistema se mostró insuficiente para contener los excedentes de produc
ción láctea, se adoptaron medidas complementanas. tales como l,a
indemnización por abandono definitivo de la producción y la indemnl
zación por s,uspensión temporal de una parte de las cantidades de
refercocia asignadas a cada productor o comprador (Reglamento CEE
775/1987 Y 1.070jI987). Esta suspensión se aplica con carácter volunta4
rio en España entre elide abril de 1987 y el 31 de marzo de 1989, de
manera que quienes se acojan a ella son indemnizados con una cantidad
fijada en 10 Ecus por cada 100 kilogramos de reducción. Existe también
un límite general tolerado, pues las _reducciones indemniz<Jbles no
pueden exceder de un 4 por 100 o un 5,5 por 100 (según el período) de
la cantidad global de producción asignada a España.

La Orden objeto del conflicto instrumenta la presentación de
solicitudes para optar a dichas indemnizaciones en España, estab!e4
ciendo Que la recepción de las solicitudes, su tramitación y resolución
corresponde a -la Administradón del Estado, en concreto al SENPA.
Pero aunque, al no haberse territorializado la cantidad maxima de
producción de cada Comunidad Autónoma (como debiera haberse
hecho), cabe la posibilidad de que el Estado determine los porcentajes
de suspensión a que pueden optar los productores y otras condiciones,
dentro del estrecho margen de discrecionalidad 'que permiten las normas
comunitarias, lo que el Estado no puede asignarse son las fundones
ejecutivas de recepción de las solicítudes, verificación de las condicio~

nes. realización de los pagos y vigilancia del cumplimiento de los
compromisos adquiridos por los productores, ya que estas funciones
competen a la Generalidad de Cataluña, pues existen fórmulas -que el
Abogado de la Generalidad brinda para evitar en todo caso que con la
gestión descentralizada se sobrepase el montante total de las indemniza
ciones admitido a njvel estatal por la. CEE.

En consecuencia, se solicita que se declare que la competencia
controvertida corresponde a la Generalidad y que los precptos impugna
dos son inap~icables en Catalu~a. Asimis~o se solicita la acumulación
de este confllcto de competencia al tramitado con el numo 134/87.

12. Admitido a trámite eIreferido conflicto positivo de competen
cia núm. 1.111/87 y dado traslado al Gobierno, el Abogado del Estado
presentó sus alegaciones con fecha 23 de septiembre de 1987.

Se argumenta en ellas que la indemnización por la suspensión
temporal voluntaria de 'cantidades de referencia de prodUCCión láctea
prevista en el Reglamento CEE 775/1987, a que se refiere la Orden
objeto del conflicto, ha de abonarse conforme a las normas europeas
regu!;:¡,doras del FEOGA (Reglamento 729;1979), a través de los Estados
miembros. En el presente caso, sólo mediante la centralización de las
correspondientes actuaciones administrativas de ejecución podría garan
tizarse la correcta y uniforme fijacíón de la suma de cantidades
suspendidas en todo el Estado español, la percepción igual v uniforme
de las indemnizaciones anunciadas y el cumplimiento de las obligacio
nes que los Reglamentos comunitarios imponen al Reino de España. Por
tanto, esas funciones administrativas se integran en la competencia del
Estado sobre la ordenación general de la economía. a tenor de la
doctrina establecida en la STC 95/1986. pues son de indispensable'
gestión estatal para evitar que se sobrepase la cuantía global de los
fondos destinados al fin previsto. Además, la gestión centralizada es
también necesaria en garantía de cumplimiento del Derecho europeo
(arts. 93 y 149. LI3.a C.E.), pues el Estado necesita conocer ei montante
de las posibles renuncias para el devengo de la tasa suplementaria sobre
cantidades de referencia no suspendidas.

Por todo ello, se solicita de este Tribunal que declare que la
titularidad de las competencias controvertidas corresponde al Estado v,
asimismo. la acumulaCIón del presente connicto al registrado con el
numo 168/87. .

13. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal d 7 de agosto de
1987, el Abogado de la Generalidad de Cataluna don Ramón Riu i
Fortuny; en nomr(C del Consejo Ejecutivo de la misma, planteó
conHicto positivo de competencia, registrado con el núm. LID/87,
cO!'!tra el ~_rt. 6 de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimcntaclOn de 5 de mayo de 1987. por la que se instrumenta la
concesión de una prima especial en beneficio de los productores de carne
de vacuno, tras ser des..1.tendido tácitamente el correspondiente requeri~
miento de incompetencia.

El presente conflicto se asemeja casi en su totalidad al registrado con
el núm. 134/87, con la única diferencia que la Orden objeto de éste se

refería a una prima concedida a los ganaderos de ovino y de caprino. En
el presente caso, la Orden cuestionada viene a aplicar los Reglamentos
CEE 467/1987, que modifica el 805/1968, y 859/ 1987, que se refieren al
otorgamiento de una prima a los productores de carne de bovino. Estos
Reglamentos constituyen una normativa exhaustiva y completa del
objeto que regulan. de manera que el Derecho interno sólo pucde regular
las cuestiones organizativas y de procedimiento. La Orden objeto del
conflicto reconoce a-las Comunidades Autónomas la competencia para
recibir. tramitar y resolver las solicitudes de pago de la prima. así como
para articular medidas de control e inspección. atribuyéndoles la
responsabilidad por irregularidades o negligencias propias a que se
rcfiere el art. 8.2 del Reglamento 729/1970: pero su art. 6 rcserva al
SENPA la operación de pago de las primas. Sin embargo, est~ operación
es un mero acto de ejecución material que debe corresponder a la
Generalidad de Cataluña, por las razones. expuestas en el conflicto
núm. -134/87.

Se solicita. por tanto. que se declare que la competencia conlrover4
tida corresponde a la Generalidad. así como la nulidad del prect'pto
impugnado. También Se solicita la acumulación del presente conHieto
positivo de competencia al rcgistrado con el núm. 134/87.

14. Admitido a trámite el conflicto POSItiVO de competencia núm.
1.113187 y dado traslado del mismo al Gobierno, para alegaciones. el
Abogado del Estado las presentó con fecha 23 de septiembre de 1987,

Recuerda el Abogado del Estado que la prima a que se refiere la
Orden impugnada proviene del FEOGA. Sección Garantía, habiéndose
designado el SENPA como organismo encargado del pago de los
recursos proCt'dentes del Fondo, con la obligación de realizar un informe
anual a la Comisión Europea. conforme al Reglamento CEE 729/1970.
Recuerda también que, según el Derecho comunitario. la responsabili
dad por irregulandades. negligencia o pagos excesivos con cargo a los
recursos del FEOGA. recae sobre las Adminlstracíoncs de los Estados
miembros que las hayan causado. En atención a estas circunstancias y
por las mismas razones expuestas en el conflicto núm. 134/87. conSIdera
el Abogado del Estado que está justificado el pago centralizado por el
SENPA de la prima en cuestión. Solicita por dio que se declare que la
competencia controvertida corresponde al Estado. Asimismo solicita la
acumulación del presente conflicto positivo de competencía al registrado
con el numo 134/87.

15. Por Auto de II de noviembre dc 1987, tras oír al Abogado del
Gobierno del País Vasco, que mostró su conformidad. el Pleno del
Tribunal Constitucional acordó acumular los connictes positivos de
competencia núms. LIII y 1.113/87 a los registrados con los núms. 134.
168 Y 805/87.

16. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 16 de octubre
de 1987, el Abogado del Estado, en representación el Gobierno, planteó
conflicto positivo de competencia, registrado con el- núm. 1.329/87.
contra la Orden del Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno
Vasco. dc 24 de junio de 1987. sobre aplicación en la Comunidad
Autónoma el País Vasco de la prima especial en favor de los productores
de carne de vacuno contemplada en el arto 4 bis del Reglamento CEE
805/1968, tras haber sido rechazado expresamente el correspondiente
requerimiento de lncampeter:c:a.

La Orden objeto del contlicto olvida la existencia de la Orden del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 5 de mayo de 1987.
que instrumenta con carácter gc-ncral para todo el territorio del E~tado

la concesión de la misma prima. y la articula para el territorio del Pais
Vasco. Al hacerlo así no sólo plantea un problema de competencia en
materia agraria. sino también otro de desarrollo e incorporación del
Derecho comunitario y de garantía de su cumplimiento. Entiende el
Abogado del Estado que esta tarea se enmarca en el contexto de las
relaciones internacionales .... en la comreten~ia del Gobierno para dirigir
toda esa actividad (arts. 93 y 97 CE). En este sentido, la Unidad de
interpretación de los Tratados en el plano interno autoriza a afirmar que
las tareas de ejecución tienen, por lo menos. un aspecto báSICO, que exige
la intervenClon c-statal (SSTC 26/1982 y 44(1981). Al desarrollar y
ejecutar normas comunitarias, los intereses en juego trascienden del
ámbito autonómico {art. 137 CE.) y apelan a la necesaria interwnción
del Estadocj\dcmás, esta intervencion 0.0 :litera el orden constitucional
dc competencias. Por otra parte, la obligación de cumplir el Derecho de
la CEE comporta de ordinario la necesidad de dictar normas 'que deben
ser cumplidas por igual en todo el territorio de la Nación. Esta actividad
normativa se inserta en la competencia que corresponde al Estado en
garantía del cumplimiento de los Tratados y Convenios internacionales.
así como del Derecho derivado europeo (arts. 93 v 149.1.3.<1 CL), y no
resulta contradicha por el art. 20.3 del E.A.P.V., pues este precepto no
otorga nlllguna nueva competencia a la Comunidad Autónoma, sino que
sólo k impone la obligación de ejecutar sus propias competencias
conforme a los instrumentos del Derecho intcrnadon.:ll. Por último, la
competencia estatal sobre ordt:nación general de la economía da cobijo
a regulaciones unitarias en ciertos casos. rdativas a las medidas de
fomento de sectores productivos concretos (SSTC 29/1986 y 95/1986).

Solicita. pues. lo'! Abogado el Est;:¡do que se dedare la tituklridad
t'~latal sobre la competencia controvertida.
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17. Admitido a trámite el conflicto núm. 1.329/87, se dio traslado
del mismo al 'Gobierno Vasco. que, por medio de los Letrados don
Miguel Ignacio Legarda Uriarte y don José Ignacio López Cárcamo,
presentó sus alegaciones el dia 3 de diciembre de 1987.

Tras analizar críticamente el planteamiento del Abogado del Estado,
la representación del Gobierno Vasco afirma que del ordenamiento
jurídico cOIouni13rio no se deriva obstáculo alguno para la intervención
de las Comunidades Autónomas en el proceso de ejecución de sus
normas, tal como se desprende del principio de autonomía institucional
y procedimental de los Estados rnJembros. elaborado por la Corte de
Juslida (Sentencias de 15 de diciembre de 1977. y de 25 de mayo de
1981). Los limites a este principio derivados de la correcta aplica(:Íón de
las normas comunitarias y en concreto la responsabilidad_única del
Estado en este, plano operan ad ext~'a, en las relaciones Estado
Comunidad Europea. y no afectan a la distribución interna de compe
tencias. Tampoco el art 93 C.E autoriza en absoluto una redistribución
interna de competencias a la hora de acometer la ejecución (mejor que
incorporación) del Derecho derivado europeo, pues ese precepto había
de garantía del cumplimiento y no de cumplimiento en sí de las
obligaciones internacionales. El arto 149.1.3.a, por su parte, no puede
tener un alcance tan absoluto que incluya la ejecución interna del
derecho comunitario con el consiguiente desplazaminto de las Comuni
dades Autónomas, rompiendo el equiJíbrio constitucional entre unidad
y autonomía. Tal ejecución" por el contrario, es una actividad de
proyección interna y se incardina perfectamente en el marco de los
poderes y competencias que a cada cnte territorial corresponden en
virtud de la C.E" sin que pueda apelarse al interés general para alterarlo,
pues el constituyente ya lo tuvo presente al fijar las competencias
estatales (STC 76/1983). El arto 20.3 del E.A.P.v. recoge con expresión
acertada estas tesis, al atribuir a la Comunidad Autónoma la competen
cia para ejecutar los Tratados y Convenios en todo lo que afecta a la-s
materias atribuidas a su competencia, y también la propia Administra
ción del Estado ha reconocido esa ,tesis en algún caso. En consecuencia,
el Estado no ostenta una competemia específica que le permita
intervenir en la ejecución del derecho comunitario al margen y con
independencia de la materia afectada. Su única intervención posible al
amparo del art. 93 C.E. es de carácter subsidiario y está condicionada a
la prevención o corrección de eventuales incumplimientos, por omisión
o irregularidad. de ,las Comunidades Autónomas.

Por tanto, no se puede reputar insconstitucional la norma autonó
mica pare! simple hecho de que ejecute Derecho comunitario. Tampoco
porque contradiga la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 5 de marzo de 1987. porque esta Orden sólo puede
tener valor supletorio. Por el ,contrario, la Orden del Ejecutivo vasco
impugnada se apoya en el art 10.9 del E.A.P.V., que confiere a la
Comunidad Autónoma la competencia sobre ganadería, y no puede
enmarcarse en la competencia que atribuye al Estado el arto 149.1.I3.a
C.E., pues es pura aplicación de los Reglamentos CEE 468 Y 85911987,
Y se limita a aportar el complemento necesario, de orden organizativo
y procedimental, para que dicha normativa europea pueda ejecutarse.
En esta tarea de mero desarrollo aplicativo no es posible encontrar
normas a las que cuadre la natur-aleza de básicas. Cierto que en algunos
casos la Norma comunitaria permite al Estado miembro optar respecto
a algún aspecto de la regulación sustantiva (arts. 3.2 y 4 del Reglamento
468/87). Pero se trata de aspectos menores y sin trascendencia, que no
inciden de modo básico en la economía del Estado. Por tanto, se solicita
que se dedare que la competencia controvertida corresponde a la
Comunidad Autónoma. del País Vasco.

18. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 25 de febrero
de 1988, el Abogado de la Generalidad de Cataluña don Ramón Ríu i
Fortuny, en nombre del Consejo Ejecutivo de la misma, plantea
·conflicto posílivo de competenCia, registrado con el núm. 333jl988,
contra el arto 2 y el primer párrafo del art. 5 de la Orden de 23 de octubre
de .1987 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que
se mstrumenta la presentación de solicitudes para optar a la indemniza·
ción por abandono definitivo de la producción lechera en su segundo
ano de aplicación, conflicto que se formaliza tras la desestimación
expresa del correspondiente requerimiento de incompetencia.

El representante de la ·Generalidad de CatalUlla da por reproducidas
las alegaciones vertidas en el conflicto positivo de competencia núm.
168/1987, cuyo objeto es s~stancialmente semejante al de éste, alegacio
nes que resume ahora, haClendo referencia no sólo al art. 12.1,4 Yal art.
::!7.3 .~d EAC como base d.e su reivindicación competencial, sino
tamblen al art. 12.1.1, que atnbuye a la Generalidad la competencia de:
plJnif¡cación de la actividad económica en Cataluna. ..

Ll Orden objeto del conflicto articula las normas de presentación de
las sohcitudcs de indemDlzaCJón por abandono defimtlvo de la produc
ción lechera estabkcída en los Reglamentos CEE núms. 1.336 v
2.311/1986 y 776/1987. Podría admitirse que. si el desarrollo y cumplí"
mcntación de estos Reglamentos siguiera cnmarcándose en lo que
podrían. considerarse .bases ) coordinación de la planificación general de
la actIVIdad económIca, podría corresponder al Estado su aprobación
lart. 149.1.13.a CE). Pero una vez que la Orden en cuestión ha optado
por no incrementar la cuantia de la mdemnización con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado y que la ha fijado en la cantIdad

máxima permitida por la CEE, así 'como que ha establecido los criterios
de selección de las solicitudes, debería haber distribuido los fondos entre
las Comunidades Autón'"lmas para que éstas concedieran las indemniza
ciones. de acuerdo con lo declarado en Ja STC 95/1986. Sin embargo el
art. 2 de la citada Orden minister.tal establece que las solicitudes han de
presentarse ante las Direcciones Provinciales del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y Jefaturas Provinciales del SENPA, en tanto
que el arl. 5 atribuye exclusivamente al Director general del SENPA la
resolución de las solicitudes. Estas competencias, de carácter meramente
ejecutivo, deben corresponder a la Generalidad de Cataluña, por los
mismos fundamentos expuestos en el conflicto núm. 168/1987. A lo.
sumo, en el supuesto de que por el número de solicitudes se sobrepasara
la cuan tia máxima asignada a Espana por la CEE, la garantía de igualdad
en el acceso a las mismas podría asegurarse mediante la selección por un
órgano en el que participasen las Comunidades Autónomas.

Por todo ello. se solicita que se declare que la titularidad de la
competencia controvertida corresponde a la Generalidad de Cataluña y
se anulen los preceptos impugnados. Se,solicita también la acumulación
del presente conflicto a los registrados con los nuros. 134 y 168/87.

19. Admitido a trámite el conflicto numo 333/88, el Abogado del
Estado presentó sus alegaciones el día 29 de marzo de 1988.

Reitera el Abogado del Estado lbs fundamentos expuestos en su
contestación a la demanda del conflicto núm. 168/87. Considera, pues,
que la Orden impugnada viene avalada por las competencias del Estado
dimanantes de los arts. 93 y 149.1.3.3 Y 13.a CE, tanto en lo que a su
contenido normativo se refiere como a las potestades de gestión que
atribuye a órganos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y del SENPA, ya que en este caso la gestión centralizada de los fondos
dI."' la CFE dl."'~tiflado<; a f'ste fin v asilmados a Esnaña resulta imorescindi
ble para evitar que se sobrepase la ruantía global de los mismos y para
asegurar la plena efectividad de la medida y el igual disfrute por sus
potenciales destinatarios. así como en garantía de cumplimiento del
Derecho derivado europeo. Por consiguiente, solicita que se declare la
titularidad estatal de las competencias controvertidas. También entiende
que procede la acumulación solicitada de contrario.

20. Por Auto de 26 de abril de i988, tras oír también al represen
tante derGobierno Vasco, que. manifestó su paracer favorable, el Pleno
del Tribunal Constitucional acordó la acumulación del conflicto posi
tivo de competencía núm. 333/88 a los registrados con los núms, 134,
168,805, 1.I11 Y 1.113j87.

21. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 26 de mayo de
1988, la Abogada de la Generalidad de Cataluña doña Maria Teresa
Pagés i Bcrtrán, en nombre del Consejó Ejecutivo de la misma, planteó
conflicto positivo de competencía, registrado con el núm. 967/88, contra
los arts. 2 y 5 de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 22 de febrero de 1988, por la que se instrumenta la
presentación de· solicitudes para optar a la indemnización por la
suspensión temporal de cantidades de referencia establecidas en el arL
5 quatef del Reglamento CEE 804/1968, según 10 previsto en el
Reglamento CEE 775/1987, durante su segundo año de aplicación,
conflicto que se formaliza tras la desestimación expresa del correspon
diente requerimiento de incompetencia.

El presente conflicto tiene un contenido material idéntico al regis-
trado con el núm. 1.111/87, pues va dirigido contra las competencias de
mera ejecución que la Orden objeto del conflicto atribuye a órganos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y del SENPA para
recibir, tramitar y resolver las solicitudes a que se refiere. Por ello, la
Abogada de la· Generalidad reproduce sustancialmente los argumentos
expuestos en la demanda del conflícto núm. 1.111/87 y solicita que se
declare que la competencia controvertida corresponde a la Generalidad
de Cataluña y que los preceptos impugnados son inaplicables en este
ámbito territoriaL También interesa la acumulación del presente con
flicto al registrado con el núm. 1.111/87 y a los ya acumulados a éste.

22. Admitido a trámite el conflicto positivo de competencía núm.
967/88, el Abogado del Estado presentó sus alegaciones con fecha 1 de
julio de 1988, oponiéndose a la demanda de la Generalidad por idénticas
razones a las expuestas en su contestación a la demanda del conflicto
núm. 1.111/87, que ahora reproduce. En consecuencia, solicita Que se
declare la titularidad estatal de las competencias controvertidas y
entiende que procede la acumulación solicitada por la Abogada de la
Generalidad de Cataluña.

23. Tras conceder audiencia al Gobierno Vasco, que no formuló
alegación alguna. el Pleno del Tribunal Constitucio~al. por Auto de 1.2
de julio de 1988, acordó acumular el conflicto POSitIVO de competencIa
núm. 967jl988 a los registrados con los núms. 134, 168. 805, l.lll Y
1.113/1987 Y333/1988.

24. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 23 de junio de
1988. la Abogada de la Generalidad de Cataluna doña Silvia Grau i
Beltrán. en nombre del Consejo Ejecutivo de la misma, planteó conflicto
positivo de competencia, que fue registrado con el núm. ~.1.71/~988,
contra el art. 5 de la Orden de 19 de febrero de 1988 del Mmlsteflo de
Agricultura, Pesca y Allmentación, por la que se instrumenta el pago del
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anticipo de la prima en beneficio de los ganaderos de ovino y capnng
para la campaña de 1987, tras la desestimación expresa del correspon
diente requerimiento de incompetencia.

Segun se alega por la representante de la Generalidad. el presente
conflicto tiene gran similitud con el registrado con el núm. 134/1987,
puesto que el art. 5 de la Orden impugnada atribuye al SENPA el pago
de los anticipos de la prima en beneficio de los ganaderos de ovino y
caprino, en aplicación de las disposiciones comunitarias que regulan la
citada ayuda (Reglamento CEE 1.837/1980. desarrollado y modificado
por los Reglamentos 872/1984, 3.007/1984, 3.523/1985, 3.524/1985,
164/1986 Y882¡J 986), aunque el arto 6 de la citada Orden atribuye a las
Comunidades Autónomas la tramitación y resolución de las solicitudes
presentadas por los .pnaderos que deseen beneficiarse de la prima.
Reitera por ello !.os argumentos generales expuestos por el Abogado de
la Generalidad en el conflicto 134/1987, concluyendo que el acto de
pago del anticipo de ·Ia prima es de mera ejecución. por lo que se
enmarca en las competencias de la Generalidad de Cataluña (arts. 12.1.4
y 27.3, E.A.c.), sin que sea en mooo alguno justificable su gestión
centralizada. Este tipo de gestión, según sospeeha la representaftte de te
Generalidad, persigue una finalidad más. potítu.a Que técnica. en cuanto
que. el pago de las ayudas es un acto emblemático frente a los
administrades, y carece de todo respaldo en las competencias del Estado.

En consecuencia solicita que se declare que la competenciacontro·
vertida corresponde a la Comunidad Autónoma de Cataluña, asi como
Ja nulidad del precepto impugnado. Solicita también la acumulación de
este conflicto al registrado con el núm. 134/1987 y a los restantes ya
acumulados al mismo. -

25. Admitido a tl'ámíte el conflicto positiv(). de competencia
núm. 1:111/198'8.-el' Abogado del Estado presentó sus alegaciones, con
fecha 29 de julio de t 988. _

Señala el Abogal!to del Estado que el Reglamento CEE 1.53711989,
modificado por el 882j1986 abre a los Estados miembros la posibilidae.
de conceder anticipos sobre la prima prevista en favor de los producto
fes de carne de CU'in.o..y de caprino, autorizánGO'fes para elto, siendo clara
que la decisión de articular el régimen d.e anticipos corresponde a cada
Estado, en función de los intereses nacionaies y no solo de los del
Mercado Común Europeo. Por tanto, la concesión de estas ayudas
económicas no es un simple «acto emblemático», sino una decisión que
sóló puede adoptar quien tiene la perspectiva y la competencia para
actuar en el mercado nacional considerado en su unidad. En cuanto a
la centralización del pago, hay que tener en cuenta que, según el arto 4
del ReglamenfuCEE 729/1970, los Estados miembros deben designar
los servicios y Organismos facultados para el pago de las ayudas del
FEOGA. al tiempo que se establecen.una serie de medidas de informa·
ción y -control. A ello hay que añadir la responsabilidad que pesaría
sobre el Estado en caso de negligencia o extralimitación en el pago de
las ayudas (art. 8 del Reglamento CEE 729/1979) y sus obligaciones en
garantía del cumplimiento del derecho europeo (art. 93 C.E.). Por todo
elJo es lógico. que el, Estado se reserve el acto final de pago de los
mencionados anticipos, lo que le permite un conocimiento y control
directo de la ejecución, de las normas comunitarias.

En consecuencia, solicita el Abogado del Estado Que se dedare la
titularidad estatal de la competencia controvertida.

26. Por Auto de 17 de octubre de 1988, el Pleno del Tribunal
Constitucional acordó, tras oír el parecer conforme del Gobierno Vasco
y del Abogado del Estado. acumular el conflicto núm.' 1.171j1988 a los
registrados con los núms. 134, 168, 805, Ull y U13j 1987 y 333 Y
967/1988..

27. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 4 de noviembre
de 1988, la Abogada de la Generalidad doña Silvia Grau i Beltrán planeó
conflicto positivo de competencia, registrado con el numo L759/ 1988,
contra los arts. 2, 3.1, 6 y 8 de la Orden de 28 de junio de 1988 del
Ministerio de Agricultura. P€SC3 y Alimentación sobre exención de las
tasas de corresponsabilidad de cereales a los pequeños productores
durante la campaña 1988/1989, traS la desestimación expresa del
correspondiente requerimiento de incompetencia.

Como en los anteriores conflictos acumulados se plantea en éste el
problema de la 'ejecución en España de las normas comunitarias en
materia de agricultura y ganaderia. De ahi que la representante de la
Gcneralidad reitere las tesis según las que esa ejecución corresponde a
la Generalidad en el territotjo. catalán y no al Estado, en virtud de los
arts. 12.1.4 y 27.3 E.A.c., pues no son aplicables los arts. 93 y 149.1.3.a
y 13 C.E. En el presente caso, se trata de la ejecución del Reglamento
CEE 2.727/1975, modificado por el Reglamento CEE 1.097/1988 sobre
la organización común del mercado en el sect('r de los cereales. Para
paliar los excedentes de producción, esa normativa estableció unas tasas
que gravaban el exceso de la producción asignada a cada productor.

El Reglamento CEE 1.530/1988 autorizó, sin embargo, a Espana para
que liberase de las tasas a los pcqúeños-productores con un doble limite:
La tasa correspon~iente a 25 toneladas por cada productor y un importe
global de 43,98 mIllones de ECUsrefertdo a toda España. También hay
que tener en cuenta que a cada Estado corresponde definir el concepto
de· pequeños agricultores, -3 los que se aplicará la exención. la Orden

objeto del conflicto define a los pequenos productores que pueden
percibir la ayuda e instrumenta los mecanismos administrativos, de
solicitud y con~esiÓn. Pero lo hace sin tener en cuenta el sistema de
distribución competencial entre el Estado y las Comunidades AutÓno·
mas.

Según la Abogada de la Generalidad, ese sistema competencial
hubiera requerido la participación de las Comunidades Autónomas en
la definición de pequeno productor, cosa que no se ha hecho. También
hubiese requerido el reparto territorial de los 43,98 millones de ECOs de
la ayuda para su gestión descentralizada (STC 9511986). Sin embargo, la
Orden designa al SENPA y sus Jefaturas Provinciales como los únicos
órganos a los que deben dirigir las solicitudes de e~nción de la tasa los
pequeños agricultores. Incluso ~ede verse cierta incoherencia con ott'a
Orden del propio Ministerio,. aictada al día siguiente, que para un
supuesto semejante prescribe que las SQlicitudes se presentarán ante las
Comunidades AUiónomas. Esto última, al menos, es consecuente con las
competencias de ejecución que corresponden a Ja Generalidad en
materia de agricultura, sin perjuicID del deber de informar a la
Administración CentraL La misme cabe decir de las fundones resoluto
rias o de selección necesarias para la ,concesión de las ayudas previa
distri9wción territorial de las cantidades de producción y de los recursos
económicos en base a c:riterios 'Objetives, sin perjuicio de instrumentar
mecanismos de compensación financiera para salvar los pequeños
desajustes que ,pudieran producirse entre unas y otras Comunidades. por
exceso O Insuficiencia de solicitudes. Incluso partiendo de ,la no
distribución territorial de las ayudas, la resolución de las solicitudes
podría .corresponder a las Comunidades Autónomas, si en su conjunto
no superasen el máximo establecido o bien a un órgano- central de
selección con participación de las Comunidades Autónomas.

Por lo cual, se solicita que se declare que la ,competencia controver~

tida corresponde a Cataluña. Se solicita también la acumulación de este
conflicto positivo de competencia al registrado con el núm 134/1988 y.
demás acumulados al mismo.

28. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 4 de noviembre
de, 1998. la Abogada de la Generat-idaa de Cataluña, doña S¡lvia Grau
i Beltrán, en nombre del Consejo Ejecutivo de la misma, planteó
c8nlhcto positivo de competencia, registrado con el núm. 1.760/!988,
contra el art. 6.2 de la Orden de 29 de junio de 1988. del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se instrumenta la
concesión de la ayuda á la producción de aceite de oliva para la campana
1987/1988, tras la dcsestimación expresa del correspondiente requeri~

miento de incompetencia.
Se trata de otro conflicto más relacionado con la aplicación de la

normativa comunitaria referida a la agricultura. En este caso dicha
normativa está compuesta por los Reglamentos CEE 136/1966.2.261 y
2.262/1984, 3.06t/1984, 27/1985, 3.994/1987 y 686/1988. La Orden
impugnada instrumenta la concesión de la ayuda a los oleicultores
prevista y regulada con todo detallc por esa normativa. Su arto 6.2
atribuye el pago de la ayuda a! SENPA, aunque la gestión de la
concesión se asigna a las Comunidades Autónomas. Entiende la repre·
sentante de la Generalidad que también el pago corresponde a ésta
última, por las mismas razones ya expuestas en los anteriores conflictos
positivos de competencia acumulados. Por ello solicita que se declare
que la titularidad de la competencia wnteo'vtnida ~orn:sponde a ia
Generalidad de Cataluña en el territorio catalán y que se anule el
precepto impugnado. También solicita la acumulación de este conflicto
al registrado con el núm. 13411 987 y acumulados.

29. Admitidos a tramite los conflictos Positivos de competencia
núms. 1.759 Y 1. 760/ 1988, se dio traslado al Gobierno para que
formulara alegaciones. procediendo el Abogado del Estado. por escrito
presentado el 10 de diciembre de 1988. a solicitar su acumulación con
el registrado con el núm. 134/1987 Ydemás acumulados al mismo.

30. Por Auto de 17, de enerQ de 1989, el Pleno del Tribunal
Constitucional. tras oír al Gobierno Vasco. que expresó su parecer
conforme, acordó acumular los conflictos positivos de competencia
núms. 1.759 Y 1.760/1988 a los registrados con los núms. 134. 168, 805,
1.111 Y1.113j1987 Y333, 967 Y1.171/1988, concediendo al Abogado del
Estado un lluevo plazo para formular alegaciones en aquellos conflictos.

31. El Abogado del Estado, mediante escrito de 8 de febrero de
1989 formuló sus alegaciones a los conflictos. positivos de competencia
núms. 1.759 y 1.76011988. En cuanto al primero de ellos reitera sus
argumentos expuestos en el conl1icto 1.891/1988 (véase inIra) en defenso
de la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de 28
de junio de 1988, que regula la exención de las tasas de corresponsabili
dad de cereales a los pequct'los productores durante la campaña
1988/1989, y solicita que se dedare que las competencias controvertidas
reguladas en esa Orden corresponden al Estado.

En cuanto al conflicto 1.760/1988 alega que la capacidad estatal de
reservarse el pago de la ayuda prevista a la producción de Jceite de oliva
no es contradictoria con la competencia autonómica de tramitación y
resolucióh de los expedientes de solicitud de tales ayudas, pues es
aquélla una potestad reglada. de mera libranza de fondos. y así lo ha

.,
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entendido en un ¡upuesto similar la STC 152/1988 (fundamento jurídico
5.°). Por ello, solicita igualmente que se declare la titularidad estatal de
la competencia controvertida.

32. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 22 de
noYicmbrc de 1988, el Abogado del Estado, en representación del
Gobierno de la Nación, planteóconflieto positivo de -competencia, que
fue registrado con el núm.l.S81j1988, contra la Orden de 25 de octubre
de ¡988 del Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco,
sobre exención de las tasas de corresponsabilidad de cereales a los
pcquci'Jos productores,del País Vasco durante la campaña 1988/1989.

Akga el Abogado del Estado que la mísma materia fue regulada por
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 28 de
junio de 1988. como medida de ordenación general del sector agrícola,
al amparo del art. 149.1.13 c.E. La orden de la Comunidad Autónoma
Yuseu impugnada tiene el mismo contenido material que aquélla, con la
difefcnciu de que sustituye las competencias del SENPA en eUa previstas
por las de la Dirección de Agricultura del Gobierno Vasco. y omite el
límite aplicable a los cereales de otono-invierno en el art. 6 de la Orden,
según la cual el rendimiento máximo reconocible de esos cereales no
puede pasar del 140 por 100 del asegurable a efectos del seguro integral.
De hecho, aunque en el Preámbulo de la Orden objeto de conflicto
parece admitirse la competencia estatal al menos para regular el
contenido material de la exención en aplicación de los Reglamentos CEE
2.727/1975 Y 1.099j1988, dicha -Orden 1n\'ade la comptencia estatal
derivada del art. 149.1.13 C.E., al no establecer el limite que, para los
cereales de otono-invierno establece la normativa estatal.

En cuanto a la autoridad competente para reconocer la exención a-los
agricultores, está plenamente fundada la atribución de esta potestad al
SENPA. d;,¡da la necesidad de aplicar de forma armónica en todo el
tcrritorio nacional la exención de las tasas de corresponsabilidad y'
porquc la distinción entre lo básico y lo no básico no es aplicable a
inedidas coyunturales que deben aplicarse corno una. unidad (SSTC
179/1985. 95j1986. 146j1986, 152jI988). Además esa·gestión centrali
zada cs nccesaria para evirar que se sobrepase la..-cuantía global de los
fondos destinados al efecto (STC 201/1988).

Por todo lo cual solicita el Abogado del, Estado que se declare la
titularídad -estatal" de la competencia controvertida. Asimismo, con
invocación expresa del arto 161.2 c.E., solicita que se acuerde la
suspensión de la vigencia de la Orden impugnada.

33. Por providencia de 12 de diciembre de 1988, la Sección Cuarta'
del Pleno del Tribunal Constitucional admitió a trámite el conflicto de
competencia núm. 1.891/1988, dando traslado al Gobierno Vasco-para
que formulara alegaciones y suspendiendo la vigencia y aplicación de la
Orden impugnada, conforme al arto 161.2 c.E.

34. Por escrito presentado ante este Tribunal el J3 de enero de
1989. c-l Letrado don Javier Otaola Bajeneta, en nombre del Gobierno
Vasco. formuló alegaciones en el conflicto mimo 1.891/1988.

Invocando .el principio de autonomía institucional que _rige las'
rclaciones entre el Derecho comunitario y su aplicación.en cada Estado
miembro, argumenta que la aplicación en España de la exención ce la
tasa de corresponsabilidad de cereales corresponde a las Comunidades
Autónomas con competencia exclusiva en materia de agricultura (art.
10.9 E.A.P.V., en el caso del País Vasco). Sin duda la Administración
Central ha de garantizar la aplicación homogénea, en todo el territorio
es1atal. de la normativa europea. As! 10 ha hecho en el presente..caso al
dictar la Orden del .Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
21 de- junio de 1988. procediendo a la definición de pequeño productor
de cefeales. Pero no es admisible, en atención al reparto constitucional
de competencias, que la Administración del Estado se atribuya también
las competenciasde gestión correspondientes. Lo contrario se deriva de
la STC 201/1988, que el Abogado del Estado cita interpretándola
incorrcctamente. Ni la gestión administrativa necesaria en este caso se
inlegra en la competencia del Estado sobre la ordenación general de la
economía. ni resulta imprescindible para garantizar la eficacia de las
lCcnicas de incen1Í'vación previstas. Lo mismo puede decirse en cuanló
que la Orden impugnada no contempla la limitación Que la norma
estatfll establece en relación con los cera les de otofl.O-invierno,ya que las
condiciones climatológicas del País Vasco son muy distint3s de las de
C<lslilla y León. Castilla-La Mancha y Andalucía. y es preciso adaptar 13
mcdida a la!> 'neccsidades concretas de cada temtorio. Por lo.demás, la
gestión autonómica de las 'ayud3s en el presente caso no comporta el
peligro de quesc sobrepase la cuantía global asignada a España por la
CEE. pues es posible tc?-cfilcamente territorial izar los fondos con carácter
prC\io conforme a cntcrios objC'tíl'os. como hace precisamente 13 propia
CEE cuando reparte las ayudas globales entre los Estados miembros.
Ba'>ta buscar una altcrnaliva de gestión .más respetuosa eonel orden de
cOlnpelcncias establecido. '

En consecuencia. solicita que se declare que la competencia contro·
vcnid;:¡ corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

35. Por Auto de 9 de mayo de 1989, el Pleno del Tribunal
ConslÍtuc-íonal. oidos el Abogado del Estado V' el representante del
Gobierno Vasco, acordó mantener la suspensión de la Orden de 25 de

oc~ubrc de 1988 del Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno
V<tsc.o inpugnada en el conflicto ~e competencia núm. 1.891j1988. ,~

36. Por escrito que tUvo entrada e-n este Trirunal el 18 de enero de
1989, la Abogada de la Generalidad de Cataluna doña Silva Grau i
Beltrán, en nombre del Consejo Ejecutivo de la misma, planteó conflicto
positivo de comPetencia, registrado con el mimo 125j1989, contra el
art. 9 de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de J.3 de septiembre de 1988 sobre solicitud y concesión de ayudas a las
explotaciones que mantengan vacas nodrizas durante la campaña
1988-1989. conflicto que se formaliza tras· la desestimación expresa del
correspondiente requerimiento de incompetencia.

Tratándose de uno más de los conflictos de competencia que se han
planteado como consecuencia de la aplicación de la normativa comuni
taria en materia de agricultura y ganadería, la Abogada de la Generali
dad reitera su planteamiento general expuesto en los anteriores conflic
tos. Por lo que se refiere al presente, indica que la Orden impugnada
tiene por finalidad instrumentar la ayuda prevista en el art.· 5 del
Reglamento CEE 1.357j1980 pata .el mantenimiento de vatas que

_amamantan a sus crias. Segun dicha Orden, las Comunidades Autóno
mas tramitarán y resolverán las solicitudes correspondientes. pero el
pago de las ayudas se reserva a la Dirección General del SENPA. Esta
reserva de potestad ejecutiva es contaria al orden de competencias, pues
infringe los arts. 12.1.4 y 27.3 del E.A.e. \' no encuentra encaje en las
competencias que atribuyen al Estado fos apartados 3.° y 13 del
art. 149.1 C.E.-También carece de justificación en virtud de una
supuesta necesidad de «unificación de. relaciones contables del Estado»,
quc carece de todo apoyo normativo.

Por todo ello, solícita la Abogada de la Generalidad de Cataluna que
se declare que la competencia controvertid", corre"ponde a esta última,
asi como la nulidad del precepto impugnado. También solicita la
acumulación del presente conflicto al registrado con el núm. 134/1987
Y demás acumulados a éste.

37. Admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
núm. 125/1989, el Abogado del Estado presentó sus alegaciones con
fecha de febrero de 1989.

Recuerda el Abogado del Estado que este conflicto es muy similar al
que se tramita con el número J.081j1986. En consecuencia; reitera el
planteamiento general expuesto en sus alegaciones a este último con
flicto. En concreto, senala que el precepto impugnado tiene encaje en las
competencias que atribuyen al Estado ·Ios arts. 93 y 149.1.3.3 CE. Pero
ademas indic:! ("ómo la facultad de pago otorgada al Est:!do no afecta en
nada a las competencias·dc las Comunidades Autónomas. pues se trata
de un simple acto instrumental mediante el que el Estado actúa como.
un merO librador de fondos, de forma idéntica a la, señalada en la STC
I52jl988,sistema este que encuentra su lógica en la unificación de las
relaciones contables del Estado, según declara esa misma Sentencia.

En consecuencia, solicita el Abogado del Estado que se dedare la
titularidad estatal de la competencia controvertida en el conflicto.
Solicita también su acumulación con el núm. 134/1987 y restantes
acumulados a éste, así corno con el núm. 1.081/1986.

38. Por Auto de 20 .de junio de 1989 el Pleno del Tribunal
Constitucional, tras oír a los representantes de la Generalidad de
Cataluña y del Gobierno Vasco, que expresaron su opinión conforme,
arordó acumular los conflictos positivos de competencia nÚms.
1.891/1988 y 125/1989 a los registrados con los núms. 134, 168, 805,
1.111 Y 1.113/1987.333,96,7. 1.171, 1.759 Y 1.769f1988yaI1.981/1986.

39. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 4 de agosto de
.1989, el Abogado de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco don 'José
Antonio Alberdi Larizgoilia, en nombre -del Gobierno Vasco, planteó
conflicto positivo de competencia, que fue registrado con el núm.
1.692/1989, contra Orden de 14 de abril de 1989 del Mmisterio de
Agricultura, Pe~a y Alíme-ntacíón por la que se instrumenta la conce
sión de la prima especial en beneficio de los productores de carne de
vacuno durante el ano 1989, conflicto que se formaliza tras la desestima
ción expresa del correspon_diente requerimiento de incompetcncia.

Alega el representante del Gobierno Vasco que el presente conflicto
liene relación directa con el planteado por el Abogado del Estado y
registrado con el núm. I.j29/1987. En este caso. se trata de la aplicación
en España del Reglamento CEE 805/1968, modificado y desarrollado
por los Reglamentos CEE 467 \' 468/1987 Y 571, 572 Y 714/1989,
aplicación que regula la Orden Impugnada. al igual que la regula la
Orden del Departamento de Agricultura y Pesca del Pals Va~o de lO de
mayo de 1989 para el territorio de esla Comunidad Autónoma. La
Orden objeto del conflicto dispone que la pnma espeCial a los producto
J'N> de carne de vacuno prevista en la normaliva comUnitaria mencio
nada se concedera cuando se produzca el sacnficio de los animales y
asigna a la Comullldad Autónoma la tramitación y resolución de las
solicitudes. regulando el modelo oficial y la documentación que debe
acompañarse. y las actividades de inspección y control, reservand~ al
'SENPA el p;:¡go dc la prima. así como la adopclón de las medIdas
necesarias para la devolución de las cantidades indebidamente cobradas.
Según el Abogado de'. Gobierno Vasco. dicha Orden invade las
competencias autonómIcas en tres aspectos: a) al dctermlfiar el
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momento de abono de la prima; b) al unificar un modelo obligatorio
para las solicitudes y documentación adjunta, y e) al retener en manos
del SENPA el acto de pago. Estos extremos no afectan a la ordenación
generol del mercado agropecuario, sino que son disposiciones de simple
gestión, que no liene por qué ser coordinada y unificada en todo el
territorío español, y que no afecta a la igualdad básica de todos los
españoles. La fijación del momento del pago de la primera es una
cuestión de orden técnico que cada Administración responsable de su
tramitación debe decidir. Tampoco resulta justificada la unificación del
modelo de solicitud y la documentadón que hade acompaiJarse, ni
siquiera por razones de coordinación, pues esta ya queda asegurada con
el deber de remitir periódicamente al SENPA en. modelo oficial las
relaciones certificadas de las resoluciones favorables, a efectos de. su
gestión presupuestaria y contable ante el FEúOA.

En cuanto al pago de las primas, discute el Abogado del Gobierno
Vasco que haya de producirse una gestión centralizada del mismo. Al
contrario, la gestión 'descentralizada resulta necesaria a -tenor de la
doctrina cstablecida en las SSTC 96/1986 y 75/1989. Tampoco de la
normativa comunitaria (Reglamento CEE 72-91 1970) resulta que la
relación con el FEOGA deba ccntraliZarse en un otganismo estatal como
es el SENPA, sino que esta es sólo una opción dentro de las posibles,
enlre las cuales estaria también la de 'acreditar ante el FEOGA a las
distintas Administraciones autonómicas para que sean ellas las que
gestionen los pagos. El respeto al orden constitucional de competencias
exige que la gestión de los .pagoscorresponda a las Comunidades
Autónomas, en su caso, medi~nte antic:ipos o reembolsos.

Por todas estas razones. se solicita que se anule la Orden impugnada
y se tIeclare que las tres competencias controvertidas corresponden a la
Comunidad Autónoma Vasca en su ámbito territorial.

40. Admitido a trámite el conflicto positivo de competencia mim.
1.692/1989, el Abogado del Estado presentó sus alegaciones cón fecha 19
de octubre de 1989. .-

Precisa el Abogado del Estado que, aunque en primer ténuino se
solicita que se declare la ~ulidad de la Orden objeto del conflicto,
después se reivindican las competencins sobre tres aspectos concretos de
la misma, de donde cabe inferir que el conflicto se limita a estas tres
cuestiones, que son prácticamente idénticas a las que constituyen el
objeto de los conflictos de_competencia nums. 1.113/1987 y 1.329/1987.
Por eso reitera el Abogado del Estado el planteamiento general expuesto
en sus alegaciones en estos ultimasconflictos de competencia. Por IQ que f"

se refiere a la Orden de 14 de abril de 1989 impug¡:1ada la califica de
nofma de coordinación para la ,aplicación en España de la prima
comunitaria a los productores de carne de vacuno, de manera que
establece unos, condicionamientos homogeneos en todo el territorio
nacional para garantizar, la igualdad de trato de los potenciales destinata
rios, con respeto absoluto a las competencias de gestión y resolución que
corresponden a las Comunidades Autónomas. Por tanto, la Orden
resulta amparada por la competencia estatal de ordenación general de un
sector económico importante, corno es el agropecuario (STC 14/1989).

En cuanto a la elección del momento de concesión de la prima, se
ha establecido con la finalidad primordial de que alcance a. un mayor
número de animales, repercutiendo los beneficios más directamente en
el agricultor y para evitar irregularidades y fraudes.

En cuanto al pago por el SENPA, e.ncuentra plena justificación en la
unifkación de las relaciones contables que se establecen entre el Estado
español y la Comunidad Europea, y se trata de un acto puramente
instrumental. El SENPA ha sido designado como el organismo facultado.
para el pago de las restituciones a la exportación y de las intervenciones
destinadas a la regularización de los mercados agrícolas con fondos
procedentes del FEOGA~Garantía, conforme al arto 4.1 del Reglamento
CEE 729/ 1979. Los organismos habilitados al pago deben informar y dar
cuenta anualmente al FEOGA de los gastos correspondientes, por lo que
clpago centralizado es garantía del cumplimiento de tales diligencias.
Además, los Estados miembros son responsables de las sumas perdidas
por irregularidades o negligencias, lo que también legitima la referida
centralización del pago. Por lo demás, las ayudas financieras procedentes.
de la Sección Garantía del FEOGA no pueden ser precisamente
distribuidas. conforme a criterios objetivos, entre todas las Comunida
des Autémomas, pues, a la luz del Reglamento CEE 1.837/1980, ni
siquiera se conoce previamente <la cuantía a percibir po!' tabeza de
ganado y tampoco, por tanto, la que corresponderá ~! Reino de España.
. Po~ todo ello, solicita el- Abogado del J.:~tado que se. declare la·

tuulandad estatal de la competencia controvertida. Asimismo solicita la
acumulación del conflicto, núm. 1.692/t989 a los registrados con los
nums. 1.I13/1987 y 1.32';/1987.

41. P0t Auto de 28 de noviembre de 1989, el Pleno del Tribunal
C0l::5t1iucional, tras oír a los representantes del Gobierno Vasco y del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, que expresaron su
conformidad, acordó la acumulación de ros conflictos positivos de
competencia núms. 1.32911987 y 1.692/1989 a los registrados con los
núms. 1.081/1986, 134, 168,805,1.111,1.113/1988,333,967,1.171,
1.759, 1.760 Y 1,891/1988 Y 125/1989.

42. Por providencia de i2 de noviembre de 1990, la Sección
Primera del Tribunal Constjtueional acordó conceder a las partes en los

conflictos acumulados anteriormente citados un plazo de diez días para
que alegasen sobre la subsistencia o no de la controversia competencial
planteada, a la vista de que·las disposicíones en conflicto pueden haber
agotado plenamente sus efectos.

43. El Abogado del Gobierno Vasco don Javier Otaola Bajeneta
alegó al respecto, en fecha 23 ge noviembre- de 1990. que la vindica/io
po!estali.'l que caracteriza el conflicto positivo de competencia segun el
art. 66 LOTC sigue tan viva como cuando se plantearon los conflictos
en cuestión, pues no se halla subordinada a la eticacia real del acto que
la ocasiona (STC 137/1989). Se trata además de una serie temporal de
conflicto sobre el mismo tema de fondo, que no se han planteado en
1990 quizá por estar a la espera de un «caso guiID> en la materia.

44. En opinión del Abogado del Estado, la vigencia de todas las
normas controvertidas debe entenderse finalizada. No obstante,
«siguiendo instrucciones expresas del Gobierno». manifiesta que la
periodicidad anual con que se reiteran tales tipos de normas, así como
la falta de criterios jurisprudenciales sobre las mismas.. hacen necesario
un pronto pronunciamiento del Tribunal con la finalidad de evitar la
reproducción de estos conflictos. En consecuencia, solicita su manteni
miento.

45. El Abogado de la Generalidad de Cataluna don Ramón Maria
Llevadot i Roig, por escrito presentado el' 28 de noviembre de 1990.
alega que a través de los connictos planteados, su representada ha
reclamado la intervención que le corresponde en el -desarrollo y
aplicación de la normativa de fomento comunitaria en materia de
agricultura y ganadería y, si desde 1989 no ha planteado nuevos
conflictos sobre estos temas, es precisamente porque no' ha estimado
necesario repetir la misma reivindicación, a la espera de una doctrina
general elaborada por el Tribunal Constitucional sobre este tema. Ello
hac.e que la controversia competencial en su día planteada mantenga su
plena virtualidad.

46. Por providencia de 26 de mayo de 1992 se señaló el día 18 del
mismo mes y a~o para deliberación y votación de la presente Sentencia..

11. Fundamentos jurídicos

l. Los presentes conflictos positivos de competencia acumulados se
refieren a cuestiones que guardan entre si una estrecha conexión. Todos
ellos se han planteado en relación con disposiciones normativas que
instrumentan o articulan la ("oncesión de denas ayudas económicas a los
agricultores y ganaderos, con fondos procedentes del Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agricola(FEOGA), Sección Garantia, de la
Comunidad Europea, ya se denominen tales ayudas con ese nombre o
con el de primas, indemnizaciones, anticipos de primas o exención de
tasas de corresponsabilidad. En todo-s estos conflictos se discute la
competencia del Estado o de las Comunidades Autónomas litigantes
bien para adoptar las disposiciones de instrumentación de las ayudas en
desarrollo o aplicación del derecho comunitario europeo, bien, sobre
todo, para realizar las operaciones de gestión y pago de las mismas en
consideración de las solicitudes presentadas por sus eventuales benefi·
ciarios. Existe, pues, una clara unidad temática que ha justificado la
acumulación de todos estos conflictos de competencía y Que justifica
también su resolución a la luz de una misma fundamentación JurídICa
general, ,sin perjuicio de sus singularidades.

Esta fundamentación general debe partir del presupuesto de que se
trata de resolver precisamente conflictos positivos de competencIa.
Como tales, su objeto viene constituido. en este caso. por disposíciciles
del Estado o de las Comunidades Autónomas v a su exam:::n debemos
ceñirnos, aunque se trate de disposiciones que árÜ':'.lian o aplican otras
del Derecho derivado europeo. Por la mismJ. razón las normas que han
de servir de pauta para la resaluCÍÓ;, de estos.-PJntliclOs son exclusiva·
mente las de Derecho intern.0 que establecen el orden de distribución de
competencias e.~tre e! Estado y las Comunidaqes Autóno.mas, ya que,
como este Inouna! ha declarado en antenores ocasIOnes (SSTC
252/1988,64/1991,76/1991. 115/1991 Y236/1991), <da trrrslación de la
f;0rmativa comunÍlaria derivada al Derecho interno ha de seguir
necesariamente los criterios constitucionales y estatutarios de reparto de
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, criterios
que (...) no resultan alterados ni por el ingreso de España en la CEE ni
por la promulgación de normas comunitarias», pues «la cesión del
ejercicio de competencias en favor de organismos comunitarios no
implica Que las autoridades nacionales dejen de estar sometidas, en
cuanto poderes públicos, a la Constitución y al resto del ordenamiento
jurídico. como establece el artículo 9.1 de la Norma fundamenta!»,

Ni el EstaC:o ni las Comunidades Autónomas pueden considerar
alterado su propio ámbito competencial en virtud de esa conexión
comunitaria. La ejecución de los Conveníos y Tratados lnternacionalcs
en lo que afecten a las materias atribuidas a la competencia de las
Comunidades Autónomas no supone, como resulta evidente, atribución
de una competencia nueva, distínta de las que en virtud de otros
preceptos ya ostenta la respectiva Comunidad Autónoma (STC
252/l988. fundamento juridico 2.Q

). De otro lado el Estado no puede
ampararse por principío en su competencía exclusiva sobre las relaCÍo- ,

.,
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nes internacionales (art. 149.1.3.° CE.) para extender su ámbito compe
tencial a toda actividad que constituya desarrollo, ejecución o aplicación
de los Conyenios y Tratados internacionales y. en particular, del
Derecho denvaao eUfQpeo. Si así fuera, dada la progresiva ampliación
de la esfera material de intervención de la Comunidad Europea, haboa
de producirse un vaciamiento notable del área de competenci:ls que la
Constitución y los Estatutos atribuyen a las Comunidades Autónomas.

En definitIva, la ejecución del Derecho cornunitano corresponde a
quien materialmente ostente la comp~tencia,segun las reglas de Derecho
interno, puesto que «no existe una -competencia especifica para la
ejecución del Derecho comunitario» (STC 236/1991, fundamento jurí
dico 9.°). _Dicho lo cual. tampoco cabe ignorar «la necesidad de
proporcionar al Gobierno los instrumentos indispensablespara desem
peñar la función que le atribuye el arto 93 C.E.» (STC 252/1988,
fundamento jUrldico 2.°), precepto al que el mismo arto 20.3 del EAPV
se remite expresamente; esto es, para adoptar las medidas necesarias a
fm de garantizar el cumplimiento de las resoluciones de los organismos
internacionales en cuyo favor se han cedido competencias (del Derecho
derivado europeo, en lo que ahora interesa), función que sólo una·
i~tcrprctación inadecuada de los preceptos constitucionales y estatuta
nos puede obstaculizar. De ahí que sea imprescindible una interpreta
ción sistemática de todos estos preceptos, lo que, máxime en materias
de competencia compartidas o -concurrentes· entre el Estado y las
Comunidades Autónomas, obliga a articular el ejercicio de las compe
tencias propias de uno y otras de modo tal que «sin invadir el ámbito
competencial ajeno, no obstaculicen el desempeño de las funciones que
la Constitución y los Estatutos les atribuye ni echen cargas innecesarias
sobre los administrados» (STC 252/1988, fundamento juridico.2.0).

2. Sentada esa premisa iniciaL es evidente que todos los conflictos
que examinamos se refieren a la materia de agricultura y ganaderia,
materia sobre la que tanto el arto 10.9 del EAPV como el arto 12.1.4 del
E.AC atr(bu}'en a ambas Comunidades Autónomas compctencias«exclu
slyas», SI bIen «de acuerdo con la ordenación general de la economía»
o con <das bases y la ordenación de la actividad económica generaL»,
referencias éstas que entroncan con la competencia que el arto 149. L 13
C.E. reserva al Estado sobre las bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica. Puesto que «dentro de esta com-pe
tenci~ de dirección de la actividad económica general tienen cobijo
tambIén las normas estatales que fijen las líneas directrices y los criterios
globales de orde~ación de sectores tcon~micos concretoS: (en particular
de un sector tan lmpor'tante como la agncultura y ganadería), así como
las previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias
para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación de cada
seCtor» (STC 95/1986, fundamento juridico 4.° y STC 13/199.2, funda
mento jurídico 7.°), es claro que nos hallamos ante supuestos en que
tanto el Estado corno las Comunidades Autónomas tienen atribuidas
competencias.

Más en concreto, ·los supuestos a que se refieren los conflictos de
competencia de Que tratamos son similares a aquellos Que tienen por
objeto disposiciones deJ Estado relativas a .Ia concesión de ayudas
económicas o subvenciones a Jos agricultores y ganaderos, con cargo a
los Presupuestos estatales, como medidas de fomento del sector'
conflictos sobre los que este Tribunal se na pronunciado en reiterad~
ocasiones (SSTC 9511986, 96/1986, 101/1988, 14511989 Y 188/1989 Y
ultlmamente en la 13/1992). La única diferencia esencial consiste en
que, en los casos Que ahora examinamos, los recursos destinados a las
ayudas no son aportados por decisión del Estado, sino que·provienen del
FEOGA, Sección Gafolntia, de la CEE, es decir, son decididos y
aporlados por la propia CEE, Que regula su destino, su cuantía y las
condiciones de !'Itorgamiento de las ayudas.

No obstante, esos recursos son transferidos al Estado por la CEE, en
virtud del ano 4.2 del Reglal1it'nto 729/1970 del Consejo, según el cual
«la Comisión (Europea) pondrá a aisp{lsición de los Estados miembros
los créditos necesarios...}} para el pago de Jc~ gastos derivados de la
nplicación del propio Reglamento (financiación de ¡as restituciones a la
exportación y de las intervencíones destinadas a la regulari:i2!'Íón de los
mercados agrícolas en _el marco de su organización comuo). En
consecuencia se consignan en los Presupuestos Generales del Estado en
concreto en las partidas del FORPA, sin que nad!! haya que oponer a ello
desde el -punto de vista constitucional (STC 13/1992, fundamento
jurídico 13.G.j). Más aún, esa transferencia a los Presupuestos Genera
les del Estado, que se deduce del -citado art. 4.2 del Reglamento CEE
729/1970 resulta necesaria puesto que la CEE mantiene sus relaciones
financieras con los Estados miembros. Por lo que se refiere a las avudas
del FEOGA, Sección Garantia, las institucioncs de la CEE proceden"
cuando es preciso a distribuir los recursos utilizables entre los diferentes
Estados y no entre otras entidades territoriales de ámbito inferior en las
que cada uno de ellos esté' organizado territorialmente.

De hecho, en los presentes conflictos de competencia no se cuestiona
la transferencia de recursos de! FEOGA, Sección Garantía, al Estado
cSJ?~ilol para el pago de las ayuda.s consideradas. Lo que se discute es a
qUIen corresponde, una vez rcrlbldos esos fondos y consignados en los
Pr~supuestos _Generales del Estado, la competencia para, en cumpli
mIento de la normativa comunitaria. instrumentar la gestión de dichas
ayudas y proceder a su ejecución administrativa. Estos extremos no

vienen prejuzgados por·el Derecho comunitario europeo, que (salvo
excepción) reconoce a los Estados miembros plena autonomía, para
ordenar la or¡;anización interna (y el procedimiento) destinada al
desarrollo y ejecución del Derecho europeo confonne a_ las. propias
normas nacionales. En concreto, no quedan prejuzgados por el Regla
mento CEE 729/1970, que .atribuye expresamente a Jos Estados miem
bros, sin may.or condicionamiento, la facultad y. la obligación de
designar ~dos servicios y OJganismos a los que facultarán para pagao} los
gastos derivados de la aplicación del propio Reglamento (art. 4.1). En
consecuencia, de acuerdo con lo .anteriormente expuesto, este tipo de
cuestiones deben resolveT$C exclusivamente confonne a las normas
constitucionales y estatutarias de distribución de competencias. Y
justamente a este respecto se hace necesario tener en cuenta los criterios
generales interpretativos establecidos por este Tribunal sobre el repano
de competencias relativas a las ayudas económicas o subvenciones en el
sector de la agricultura y la ganadería consignadas en los Presupuestos
Generales del Estado.

Estos criterios generales se recapitulan en la reciente STC 13/1992,
donde se recuerda que en matefiade agricultura y ganadería, siendo la
competencia especifica de Jas Com¡.¡nidades Autónomas (como la del
País· Vasco y Cataluña), el Estado puede intervenir en virtud de sus
competencías generales sobre la ordenadón general de la economía. Eso
significa que el Estado puede regular las condiciones de otorgamiento de
las ayudas hasta donde lo permita su competencia genénca, básica o de
coordinación, pero siempre que deje un margen a las Comunidades
Autónomas, al menos para desarrollar y complementar la regulación de
las condiciones de otorgamiento de las ayudas y su tramitación.

Por lo demás, la gestión de los fondos destinados al fomento de las
actividades del sector consignados en los Presúpuestos Generales del
Estado corresponde, por regla gcneraJ, a bis Comunidades Autónomas,
lo que implica que deben ser distribuidos entre ellas confonne a criterios
obj"tívos o mediante Convenios, sin consignarlos en favor de ningun
organismo intermediario. Esta regla puede ser excepcionada, SlD
embargo. de manera que se proceda a la gestión centralizada de los
fondos por un órgano de la Administración del Estado u organismo d.c
ésta dependiente, cuando resulte imprescindible, para asegurar la plena
efectividad de las aYudas dentro de la ordenación básica del sector y para
garantizar íguales Posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus
potenciales destinatarios en todo. el territorio nacional, evitando al
propio tiempo que se sobrepase la cuantía global de los fondos
destinados al sector. En todo caso, la procedencia de esta gestión,
centralizada debe aparecer razonablemente justificada o deducirse sin
esfuerzo de la naturaleza _y contenido oe id medida de fomento de que
se trate.

A la luz de esta doctrina general se han de resolver los conflictos de
competencia pJanteados, sin perder de vista las peculiaridades ~e estos
casos ni ignorar las exigencias interpretativas y de aniculaclón dcl
ejercicio de las competencias compartidas que resultan del arto 93 C.E.,_
como antes hemos expuesto.

3. Esas peculiaridades afectan: en prim'er lugar, a las competencias
para regular las condiciones de otorgamiento de las subvenciones y su
tramitación.

En los presentes casos la regulación de las condiciones de otorga~

miento de las ayudas, de su cuantía, de los posibles, beneficiarios, e
incluso de ciertos aspectos del procedimiento de tramitación de las
solicitudes, empezando por el plazo de presentación, así corno otras
prescripciones de verificación y control, se contienen en .los Reglamen
tos comunitarios que las disposiciones objeto de conflteto pretenden
desarrollar y aplicar. De hecho, muchos de los preceptos de estas normas
de Derecho interno se limitan a transcribir otros tantos de la reglamenta
ción comunitaria europea, lo que, sea acertado o no desde el punto de
vista de la técnica de elaboración de textos juridicos, no plantea en este
caso problema alguno de constitucionalidad, al ser tales preceptos del
Derecho europeo de <<aplicación directa», es decir q~eno requieren- un
acto de previa incorporación formal al derecho Interno para tener
cficacia en el territorio de Jos Estados miembros. El margen para una
normativa complementaria, de desarrollo o ejecutiva es muy e~treí?ho y,
!Ylr lo general, se limita a prescripciones de orden orgamzatryo y
proced!mental, que resultan necesarias para instrumentar la conceSIón y
pago de las d)'udas dentro de los diferentes Estados miembros. SóJo en
<:ontadas ocasionei !-a legislación nacional puede complementar la
normativa comunitaria e¡¡r!."oca aplicable a Jos casos de que tratamos,
por remisión de ésta, con' pres.:::;iIX·i~n<:s de contenido sus~a!ltivo,
rdativas a la defmición de los benefic¡¡i¡-~OS o a algunas condiCIones,
límites o suplementos de las ayudas. .

En estas circunstancias, las nortmls del Estado que h0 sean Simple
transcripción de las comunitarias, sino que sirvan de desan-C~!(I o
complemento de éstas, sólo pueden tener aplicaCión directa sin invad~r

las competencias q'ue sobre agricultura y ganaderia ostentan las Comum
dades Autónomas del País Vasco y Cataluila cuando hayan de ser
consideradas normas básicas de ordenación del sector, o bien cuando lá
existencia de una regulación comun esté justificada por razor:'e5 de
coordinación de las actividades del Estado v de las' Comumdades
Autónomas relativas a la ejecución de las medidas de ayuda previstas en
los Reglamentos comunitarios aplicables. Con estas salvedades, las
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Comunidades Autónomas pueden adoptar las disposiciones necesarias
para complementar esa normativa europea y regular las operaciones ,de
gestión que les corresponden. en el marco del derecho europeo y de las
normas estatales de carácter básico o de coordinacIón.

Por otra parte, en casos como los que contemplamos, las disposIcio
nes del Estado que establezcan reglas destinadas a permitir la ejecución
de los Reglamentos camuo,ltaríos en España y que no puedan con~ide

rarse normas básicas o de coordinación, tienen un carácter supletorio de
las que pueden dictar las Comunidades Autónomas para los mismos
fines en el ámbito de sus competencias. Sin olvidar que la clausula de
sup!ctoriedad del arto 149.3 C.E. no constituye una cláusula universal
atributiva de competencias (SSTC l5/1989, 103/1989 y 147/1991), en
tales casos la pasibilidad de que el Estado dicte normas innovadoras de
carácter supletorio está plenamente justificada. Primero, porque se trata
de una materia -la agricultura y la ganadería- en. la que existen
competencias estatales concurrentes de ordenación general del sector en
todG el territorio nacional lo que legitima esa intervención normativa
estatal, al menos con alcance supletorio (STC 147/1991). Segundo.
porque, a falta de la consiguiente actividad legislativa o reglamentaria de

-las Comunidades Autónomas, esa normativa estatal supletoria puede ser
necesaria para garantizar el cumplimiento del Derecho derivado euro
peo, función que corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno,
según los casos (art. 93 C.E., conforme al que ha de interpretarse
también al alcance de la cláusula de supletoriedad del arto 149.3 c.E.).
Tercero, porque de lo contrario podría llegarse (y de hecho se hubiera
llegado) a la absurda conclusión de que, ante la ,pasividad normativa de
todas o algunas Comunidades Autónomas, los agricultores y ganaderos
de' las mismas no podrían percibir las ayüdas que les corresponden según
la reglamentación comunitaria aplicable, resultado éste que nunca puede
quedar justificado en. virtud de una rigida interpretación del orden
constitucional de competencias y que; precisamente, una cláusula de
cierre como la del arto 149.3 C.E. contribuye aevítar. Por ultimo y
decisivamente, porque la aplicabilidad de las ayudas del FEOGA en
España, que es uno de los capitulas cuantitativamente más importantes
de los recursos que se reciben de la CEE, afecta a las relaciones
financieras del Reino de España con la Comunidad y a su equilibrio
presupuestaría, incidiendo de manera indirecta en la Hacienda General
(art. 149.1.14.° C.E.). Si bien ello no priva a fas Comunidades Autóno
mas de las competencias que les correspondan en la aplicación del
Derecho derivado, si justifica la adopción por el Estado de las normas
con alcance eventualmente supletorio que sean precisas a fin de que esas
relaciones financieras no queden al albur de la actividad o pasividad
normativa de todas y cada una de las Comunidades Autónomas
competentes en ia matería.

4. Por lo que atañe· a la gestión administrativa de las ayudas, las
peculiaridades de los supuestos que analizamos se resumen en dos.

-La primera de ellas consiste en que, respecto de algunas ayudas. los
Reglamentos comunitarios aplicables asignan al Reino de España una
cantidad de ECUs global y máxima, de manera que si las solicitudes de'
ayuda superan esa cifra, se hace necesario bien un proce~:limiento de
selección de solicitudes, o bien reducir proporcionalmente la cuantía de
las ayudas a'otorgar a cada agricultor o ganadero solicitante. A juicio del
Abogado del Estado ésta es.una de las razones que justifican la gestión
centralizada de la~ ayudas, conforme a la doctrina general de este
Tribunal, pues de 10 contrario, es decir, si las solicitudes fueran
tramitadas y resueitas por ¡as Comunidades Autónomas, se correría el
riesgo de sobrepasar la cuantía global de los fondos afectados o no se
podrían.garantizar las mismas posibilidades de obtención de las ayudas
por sus_.potenciales beneficiarios en todo el territorio nacional. El
Abogado de la Generalidad de.· Cataluña responde que esos mismos
objctivos pueden conseguirse igualmente sin necesidad de centralizar la
gestión, aunque, segun-Ia solución alternativa que propone de manera
ejemplificativa, siempre sería, necesario adoptar una decisión centrali
zada en caso de que las solicitudes sobrepasaran la cantidad máxima
global asignada a España, decisión que, en su opinión, podría encomen
darse a algún órgano en el que participasen las Comunidades Autóno
mas.

No corresponde, sin embargo, a este Tribunal, que no es juez de la
oportunidad política o técnica, diseñar etJáI sea la fórmula precisa
preferible para la· articulación de las competencias del Estado y de las
Comurlidades Autónomas en casos en que, como aquí se trata, están
abocados a una necesaria colaboración. Sin duda las fórmulas que
puro¿ii :~~!J!aJ'Se del'!tro del marco constitucí~nai y estatutari~ _so~

variadas. Pero este Tiit~~.?l sólo pt¡,~de pronuncIarse ~bre. la legitimI
dad de- aquélla que es objeto de COrill;~~ eje c~mpe~nclas S.I~ que, caso
de afirmarse su validez, ello signifique que sea la uu;~ .?dmlslble dentro
del orden constitucional de competencias.

Dícho 10 cual, es ciertamente dificil aplicar en estos casos la regla
general de distribución previa de los fondos destinados a las ayudas
entre las Comunidades Autónomas. Si así se hiciera, puesto que el
numero de solicitudes puede variar sustancialmente de unas Comunida
des 8. otras,.se podría perjudicar la eficacia plena de la medida, que
consistiría en la máxima utilización pOtencial del montante global de los
recursos comunitarios asignados al Reino de España para cada tipo de
~yuda. O bien se podría resentir la igualdad entre los posibles beneficia~

rios de las ayudas. que podrian acceder o no a ellas. en Igualdad de
condiciones. dependiendo del numero de solicitudes formuladas en su
respectiva Comunidad Autónoma. Por estas razones, y ante la eventuali
dad de que las solicitudes sobrepasen la cllantia máxima global asignada
a España, está justificado en los supuestos concretos que analizamos
centralizar en un órgano de la Admmistración del Estado o en un
organismo dependiente de esta laresolución de los expedientes. Ello sin
p<'~lllcio de la deseable colaboraCión las ComUDldades Autónomas en la
definición de 10s criterios de selección.

Ahora bien, que la resolución centralizada de los expedientes este
justificada no significa que también lo esten el resto de las operaciones
de gestión. Estas comprenden, además. la recepción de solicitudes.
verificación de sus datos. tTamitación, liquidación o pago de las ayudas
y actividades de inspección o control del cumplimiento de los compro
misos adquiridos por los beneficiarios. Siendo la agricultura y ganadería
un Sc-ctor de la competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas
del PaisVasco y Cataluña. no se entiende porque esas otras actuaciones
ejecutivas (con exclusión del pago. de que luego trataremos) se atnbuyen
ccntraliz<:Idamente a órganos 'u organismos de la Administración del
Estado o, menos aún, a unidades periféricas de los mismos. Esas tareas
pueden y deben ser llevadas a cabo por la Administración autonómica,
pues no impiden ni dificultan de por sí la '-eficacia de las ayudas ni
perjudican la igualdad de los solicitantes ni comportan riesgo alguno de
que se sobrepase la cuantía global máxima de los recursos asignados.
Naturalmente, sin merma de la colaboración .de esas Administraciones
autonómicas con el órgan'o u organismo central que ha de resolver los
expedientes. Es más. la atribución a las Comunidades Autónomas
competentes de esas funciones de ejecución, que deriva de los artículos
10.9 del Estatuto de Autonomía del País Vasco y 12.~.4 del Estatuto de
Autonomía de Cataluita, se ve reforzada por la necesidad de e-vitar
duplicidades burocráticas· o el mantenimiento de Administraciones
paralelas (SSTC 187/1988, fundamento jurídico 12, y 13/1992, funda
mento jurídico 7.°) en tareas para-las que no son indispensables, dado
que la Administración territorial ordinaria en el sector de la agricultura
y la ganaderia debe ser la de las Comunidades Autónomas.

En suma, si en aquellos casos en que la CEE asigna al Reino de
España ayudas a la agricultura y la ganadería fijando una cantidad
máxima global para todo el territorio del Estado. está justificado como
aspecto básico de la ordenación del sector y por razones de coordinación

,(art. 149.1.13.a CE), atribuir a un órgano u organismo del Estado la
resolución dc las solicitudes, previa selección unificada de las mismas,
no lo está en cambio atraer también hacia el Estado otras funcíones
ejecutivas relacionadas con dicha ayudas que, en virtud de sus campe·
tencias sobre la materia, corresponden a las Comunidades Autónomas
del País Vasco y Cataluña.

5. El ultimo de los problemas generales que se plantean en los
presentes conflictos positivos se refiere a la competencia para realizar la
función de pago de las ayudas procedentes del FEOGA, Sección
Garantía, de que se trata. Conviene distinguir esta actividad de pago de
las ayudas. que consiste en la simple operación de abono o liquidación
de las primas, indemnizaciones'o subvenciones a los agricultores y
ganaderos a los que ya se ha otorgado el derecho a percibir las ayudas
del acto de decisión o resolución del expediente, mediante el que se
concede o reconoce ese derecho. El acto de pago, es como las partes
señalan. un simple acto instrumental. aunque indud:i.blemenh: de
ejecución, pues lo sustantivo es la decisión que confiere o dentega el
derecho a percibir las ayudas. De hecho, sin embargo. uno y otro acto
son separables. Así, algunas de las disposiciones del Estado objeto de
conflicto atribuyen el pago al SENPA. un organismo estatal, aunque
reconocen a las Comunidades Autónomas la competencia para recibIr
las solicitudes, tramitarlas e incluso resolverlas.

Sobre esta controversia hay que empezar por decir que el Derecho
europeo no prejuzga si el pago de las ayudas del FEOGA, Sección
Garantía. ha de realizarse en cada Estado miembro por un solo órgano
u organismo centralizado o por varios en régimen de descentralización.
El artículo 4.1 del citado Reglamento 729/ 1970 dispone simplemente
que «los Estados miembros designarán los servicios y organismos a los
que facultaran para pagaD) dichas ayudas, comunicando a la Comisión
una serie de datos sobre tales servicios y organismos. Tampoco puede
prejuzgar la resolución de los presentes conflictos de competencia el
hecho de que el Estado espaiíol haya designado a tales efectos al SENPA.
pues precisamente lo que viene a discutirse es la competencia del
SENPA para efectuar los pagos en los supuestos objeto de conflicto, es
decir, la procedencia de la designación del SENPA en estos supuestos.

El Abogado del Estado intenta justificar esa atribución de competen··
cia al SENPA en razón de la garantía·del cumplimiento de la normativa
comunitaria (art. 93 CE). Pet;o examinand;) esa normativa. ni puede
cntenae~ t1~e el argumento sea convincente. Ciertamente el artículo
4.2, párrafo"segundo ¡;2~ ~~amen.to 72?i.1970 impOne a lo.s Est.a~?s
miembros el deber de velar porqu,,? los C;~~!tos pu~stos a su .dlSposlc1on
«sc utilicen sin demora y exclusivamente para los une,) ~!!:VIStOS». Pero
la gestión y. en su caso, el pago descentralizado de las ayudas no es ti~
por sí incompatible con el cumplimiento de ese deber del Estado.
También el artículo 4.3 del referido Reglamento comunitario' obliga a
los servicios y organismos competentes para el pago a establecer ,

,
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informes y cuentas recapitulativas anuales, que los Estados miembros
deben dar a conocer a la Comisión añadiendo,en su caso, otros informes
de los servicios de verificación y control competentes; también el
articulo 5.° obliga alas Estados miembros a remitir periódicamente a la
Comisión ciertos documentos sobre el estado financiero y las cuentas
anuales de los servicios y organismos competentes para el pago de las
ayudas; y el artículo 9.° les·impone el deber de poner a disposición de
la Comisión todas las informaciones necesarias para el bue¡l funciona:'
miento dclFEOGA. Pero el cumplimientode todos estos deberes de
información puede garantizarse imponiendo a los servicios u organis
mos competentes facultados para el pago, cualesquiera que éstos fuesen,
otros tantos deberes correlativos de información al Estado, al amparo
del principio constitucional de cooperación tSSTC 152/1988,201/1988.
96/1990 Y 13/1992, fundamento jurídico 7. ). _

Por ultimo,. segun el Abogado del Estado, el pago centralizado es
necesario también para salvaguardar la responsabilidad que al Estado
corresponde ante la CEE en caso de irregularidades o negligencias en las
operaciones financiadas por 'el FEOGA imputables a las administracio
ncs u organismos de los Estados miembros (art. 8.2 del Reglamento
729/1970 menciQnado). Persa esa responsabilidad «ad extra» de la
Administración del'Estado no justifica la asunción de una competencia
que no le corresponde. aOnque tampoco le impide repercutir «ad iotra.».
sobre las Administraciones publicas autonómicas competentes" la res
ponsabilidad que en cada caso proceda. Antes bien. algunas de las
disposiciones objeto de conflicto disponen expresamente que «el régi
men de responsabilidad pre\'isto en el artículo 8.2 del Reglamento CEE
729/1970 afectará a las diferentes Administraciones Püblicas en relación
con sus respectivas actuaciones». Por tanto, la centralización del pago no
puede justificarse como una consecuencia de la responsabilidad del
Estade. '

Todo lo anterior viene a ratificar que la solución de este problema
competencial debe hallarse atendiendo exclusivamente al régimen de
competencías que establecen la Constitución y los Estatutos de Autono-
mía. Desde esta perspectiva, hay que entender que el acto de paga de las
ayudas es un acto de ejecución que. conforme a las reglas generales antes
expuestas debe corresponder en principio a las Comunidades Autóno
mas con competencia en la materia. Por consiguiente. el Estado debe
poner a disposición de los servicios u organismos competentes de las
Comunidades Autónomas los fondos necesarios para el pago de las
ayudas, librándolos en el momento y en la cuantía que sea procedente
para que aquellos servicios u organismos los abonen a los beneficiarios.
Todo ello sin perjuicio del deber de las Comunidades Autónomas de
facilitar al Estado los datos, documentas e informaciones precisas para
que pueda cumplir las obligaciones que le impone el Derecho derivado
europeo (en particular el Reglamento 729/1970) y, naturalmente, sin
merma de la sujeción de Jos propios servicios u organismos pagadores_
al Derecho europeo y a los controles y responsabilidades que se deriven.

Sólo' en aquellos casos en que corrl:Sponde a un órgano u organismo
centralizado del Estado la resolución de los expedientes de solicitud de
las ayudas, a que nos hemos referido'en el anterior fundamento juridico.
resulta justificada la centralización de las operaciones de pago, por
tratarse, como senala el Abogado del Estado, de operaciones de
libramiento de fondos meramente instrumentales o accesorias al acto
principal. que es el de concesión de la ayuda, es decir. de reconocimiento
singularizado del derecho a percibirla por parte de los solicitantes.
Elementales razones de eficacia administrativa (art. 103.1 CE), justifican
csta opción, al igual que refuerzan la inversa cuando la resolUCIón de las
solicitudes corresponde a las Cómunidades Autónomas. De manera que,
aunque puedan arbitrarse otras fórmulas distintas. sobre cuyo carácter
más o menos acertado o ventajoso no corresponde proAunclarse a este
Tribunal, aquélla no puede considerar!>C contraria al régimen constitu-
cional de distribución dc competencias, ~

6. Conforme a los anteriores fundamentos procede ahora resolver,
punto por punto, los conflictos acumulados en este proceso constitucio
naL

A) En el primero de ellos. el registrado con el número L08I/l986~

el Gobierno Vasco impugna la Resoluclón.del SENPA. de 9 de junio de
1986, sobre solicitud y concesión de ayudas a las explotaciones que
m<1ntengan vacas nodrizas.

La impugnación de conjunto de la Resolución no puede ser estimada
ya quc el Estado podría diClarla, en ejecución de los Reglamentos CEE
1.357/1980 Y 1.244/1982, al menos con eficacia supletoria en todo el
territorio estatal. siendo así que, segun senala el Abogado del Estado. la
Comunidad Autónoma del País Vasco no había dictado disposición
alguna para la aplicación de dichos Reglamentos comunitarios en el
ejercicio de 1986.

Más en concreto rechaza el Gobierno "'asco que el Estado ten~a .
competencia para modu}ar o complementar lo di~pueSl_1) ~7: ¿ Regia
mento 1)57(1.980, defimendo como raza" Ij~ ':S;:.oc.ún cárnica, a efectos
de su aphcaclOn, a~todas I.:l.~ ;=:':.¡:i 'españolas. excepto la frisona)). Sin
ernb~rgo, esl? .~:':f;;;j~16n condiciona rclevantemente el alcance de las
:-:;'::;";á; comUnitarias. por lo que, su regulaCión por el Estado. con el fin
de lograr una aplicación sustancialmente igual (y lo más extensa pOsible)
de dichas ayudas. en todo el territorio nacional, no excede de sus
compC'lcncias básicas y de coordinación en el sector.

Por el contrario. no existiendo en este caso un máximo global de los
fondos del FEOGA destinados al Reino de España. la gestión de las
ayudas. incluido el control directo del cumplimiento de las condiciones
exigidas a los beneficiarios, corresponde a la Comunidad Autónoma del
País Vasco.

En definitiva, los apartados III (Solícitud) y IV (Control) de la
Resolución, que atribuyen al SENPA esas operaciones, incluida la
elabnración de modelos normalizados de solicitud, han invadido las
,compctenciasde dicha Comunidad Autónoma, y no así el resto de sus
ápartado,s, incluida la determinación del plazo de presentación de las
solicitudes.

B) El artículo 8.° de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 5 de noviembre de 1986 por la que se instruJ'!lenta.~
la concesión de la prima en beneficio de los ganaderos de OV100 y
caprino, en tanto que atribuye al SENPA el pago de la prima, cn virtud
de las resoluciones favorables de los expedientes por las Comunidades
Autónomas, ha invadido las competencias de la Generalidad de Cata~
luña. pues, de conformidad con lo expuesto en el precedente funda
mento jurídico S.o no existe razón alguna constitucionalmente válida
que justifique excepcionar la regla de ejecución descentralizada de las
ayudas.

C) El artículo 1.1 de la Orden de] Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 5 de noviembre de 1986 por la que se instrumenta
la presentación de solicitudes para optar a la indemnización por
abandono definilivo de la producción lechera establecida en los Regla
mentos CEE'L336/1986 y 2.321/1986, ha invadido las competencias.de
la Generalidad de Cataluña en cuanto que prescribe que las solicitudes
correspondientes se deberán presentar ante las Direcciones Territoriales
o Provinciales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Dicho sea sin perjuicio de lo. resolución y pago de las ayudas por un
órgano u organismo centralizado. que se halla justificada por haberse
fijado importes máximos globales para el Reino de España, que no
pueden superarse.

D) La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 9 de febrero de 1987 que mmhflca a la de 5 de noviembre de 1986,
por la que se instrumenta la presentación de solicitVdes para optar a la
mdemnización por abandono definitivo de la producción !ec~era
establecida en los reglamentos CEE 1336/1986 Y 2321/1986, se lImIta a
ampliar el plazo de presentación de solicitudes en estricta aplicación del
reglamento CEE 26J/1987. Esta simple adaptación normativa, ni
siquiera innovadora, carece de virtualidad para invadir las competencías
de la Comunidad autónoma del País Vasco, sin que sea procesalmente
admisible que, al socaire de su impugnación, se pretenda poner en
cuestión el resto de la normativa estatal sobre las indemnizaciones
consideradas. que no fue impugnada por el Gobierno \'asco en su
momento.

E) De la Orden de.. 24 de abril de 1987 del Ministe~o de Ag~~ul
tura. Pesca y AlimentaCIón, que instrumenta la presentaclOn de sol,lcltu
des para optar a la indemnización por suspensión temporal y P3;fCJaI de
cantidades de referencia de la producción lechera, la GeneralIdad de
Cataluña impugna. en primer lugar. el art. 2.1 que ~isp.one la pre~nta~
ción de las solicitudes ante las direcciones provmclales del CItado
Ministerio o las jefaturas del SENPA y cualquier otra dependencía,
establecída, al efecto, por el Ministerio. Sin duda, .esta competent:.ia de
recepción de solicitudes corresponde a la Generahdad de Cataluna, al
igual que la tramitación de las mismas que el art 4,1 de la Orden.
atribuye al SENPA. No así, en cambio, la competencia para resolver las
solicitudes, cuya atribución al SENPA por el mismo arto 4.1 está
plenamente justificada, ya que las indemnizaciones ~o pueden superar
el porcentaje máximo del 4 por 100 sobre las cantIdades globales .de
refercncia garantizadas a cada Estado, de manera tal que se hace precIso
graduar el porcentaje de cantidad de referencia que puede suspenderse
a cada ganadero o productor, de acuerdo con el conjunto de las
solicitudes presentadas en todo el territono del Estado.

F) La com pctencia para el pago de la. prima especial a los
productores de carne de vacuno. que el art. 6 de la Orden de 5 de mayo
de 1987 del Minislerio de AgriculIura. Pesca y Alimentación atribuye al
SENPA, corresponde a la Generalidad de Calaluna -que es competente,
segun dicha orden, para resolver las solicitudcs-, por las mismas razones
expuestas en el anterior apartado B, de conformidad con el fundamento
jurídico 5.°

G) En el conflicto núm. 1319/1987, el Abogad/) ~~; ~siado

im~ugna la Orden de 24 ~c jUnto d(' ! '!~~ ~t:l Departamento de
Agnc!Jltura y Pesc? del G0~~:::;;~\'asco, sobre aplicación de la prima
cspc:lJl en f;l'.'::: ;:ié jos productores de carne de vacuno. contemplada
~:: ;:; -¡in. 4 bis del Reglamento CEE 805i1968, por en~ender que la
((incorporación» del derecho comunitario es competencIa del Estado
que. en el caso concreto en cuestión. ya fue realizada por la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 5 de mayo de. 1987,
que es desconocida por la orden automátIca impugnada.

Sin embargo, nada obsta, en principio, a que una Comunidad
autónoma dicte una disposición para la ejecución o aplicación, en su
territorio, de una norma del derecho comunitario, siempre que tenga la
compclCncia sobre esa ejecución, en la materia de que se trate, y el



BOE núm. 144. Suplemento Martes 16 junio 1992 39

contenido de la disposición noínvadao menoscabe las competencias del
Estado.

En el presente caso. la orden del Gobierno vasco, objeto del conflicto.
no sobrepasa ninguno de esos limites. Dicha ordcn transcribe algunos de
los preceptos de los reglamentos comunitarios que regulan la prima a los
productores de carne de vacuno, ~uy~ concesión correspon?e. a la
Comunidad autónoma en su terntono, y establece prescnpclOnes
complementarias, de tipo organizativo y procedimental, nece~rias para
la aplicación de aquellos reglamentos. Desde el punto de ~t~ta de la
regulación sustantiva de las ayudas. de su cuantia y CondIcIOnes de
otorgamiento, la orden vasca no introduce innovación algut)a que
contradiga ningún precepto de-la Orden del Ministeo,? de Agri~ultura.
Pesca y Alimentadónde S de mayo de 1987 que pudtera conslde~rse
básico, ya que una y otra orden no hacen. en realidad, más que aplicar
la normativa comunitaria o remitirse a ella.

Sí hay contradicción entre ambas órdenes en lo que se refiere a la
atribución de las competencias de gestión de las primas. La orden
estatal, se refiere a los modelos de solicitud (apartado tercero) y dispone
que las solicitudes se presentarán ante el órgano competente de .las
Comunidades autónomas, salvo Que se trate de unidades de prodUCCión
ubicadas en varias Comunidades (apartado cuarto), atribuye a las
Comunidades autónomas, la gestión de las solicitudes y su resolución,
con la obligación de remitir aJSENPA relación certificada de los
resueltos favorablemente (apartado quinto), pero reserva al SENPA el
pago de la prima (apartado sexto). La· orden vasca, atrib~ye. al
Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno vasco, la aplicaCIón
de la prima y le atribuye la-consideración de autoridad competente del
Estado miembro:·a tales efectos (art. 1), dispone que las solicitudes se
presentarán en las oficinas comarcales agrarias [art, 2.c)],y remite al
propio Departamento la adopción de las medidas de aplicaCión oportu-
nas. .

A este respecto hay que relterar que la aplicadón de los reglamentos
europeos 468/1987 y 859/1987,corresponde al Gobierno vasco en el
territorio de su competencia, por lo que la controversia competencial.
debe resolverse. en este caso. en favor de la Comunidad autónoma que
dictó la orden impugnada, respecto de la que la orP-en estatal sobre el
mismo objeto sólo podía tener valor supletorio en lo relativo a los
aspcctos- proc.edimentales. Debe afirmarse, no obstante, que designar
ante la Comisión Europea a un servicio u organismo determinado como
autoridad competente para pagar los gastos citados en los arts. 2 y 3 del
Reglamento..cEE 729/1970. es función que debe realizarse por el Estado.
naturalmente, en átención al orden constitucional de competencias, y no
directamente por cada Comunidad autór.~!Tla.en aplicación del arto 4. 1
del citado Reglamento. Por otra parte, es preciso añadir que los deberes
de información al SENPA. que el apartado quinto de la Orden del
Ministerio de Agricultura. Pesca yAIimentaClón de S de mayo de 1987.
impone a las Comunidades autónomas y a las que la orden vasca, objeto
del conflicto. no se refiere, son de aplicación directa a la Comunidad del
País Vasco, por tratarse de deberes. de colaboración~ inherentes a la
estructura del Estado, e impuestos por una norma de naturaleza
coordinadora. Por último. procede recordar que el régimen de responsa
bilidad regulado en el apartadó duodécimo de la citada orden ministe·
rial. al que la orden vasca tampoco alude, es igualmente de aplicación
directa en todo el territorio del· Estado. pues -es una norma básica en la
materia,. además de relativa al sistema de responsabilidad de las
Administraciones Públicas, que corresponde regular al Estado (art.·
149. l. 18.0 C. E.). Con estas salvedades y precisiones. procede declarar
que la orden del Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno
Vasco de 24 de julio de 1987, no ha invadido las competencias del
Estado.

H) Por lo que se refiere a la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 23 de octubre de 1987. que instrumenta la
indemnización por abandono definitivo de la producción lechera en su
segundo período de aplicación. de la que la Generalidad de Cataluña
impugna los arts. 2 y 5, párrafo primero, la solución del conflícto debe
ser idéntica a la adoptada en el anterior epígrafe C). Es dedr, el arto 2
de la mencionada orden. en cuanto que dispone que las solicitudes para
optar por la indemnización se presentarán en las Direcciones Provincia·
les del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación ó en las Jefaturas
Provinciales del SENPA, ha invadido las competencias de gestión que
corr<:'Sponden a la Generalidad de Cataluña. No_ así. el art. 5. párrafo
primero, que atribuye la resolución al Director ~eneral del SENPA, ya
que en estos casoS la decisión centralizada se justtfica por haberse fijado
al reino 'de España. un máximo global de los fondos destinados a las
indemnizaciones. que no pueden superarse.

l) En cuanto a la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación de 22 de febrero de 1988 por la ·que se instrumei'lta la
presentación de solicitudes para optar a la indemnizacíón por la
suspensión temporal de las cantidades de referencia establecidas en el
art. S quater, del Reglamento CEE 804/1968. según lo previsto en el
Reglamento CEE ·775/1987, durante su segundo período de aplicación,
orden de la que la Generalidad de Cataluña impugna los arts. 2 y 5.
procede aplicarlos mismos criterios expuestos.en el anteriorepígrafe E).
Por consiguiente. el arto 2 de fa '·referida orden ministerial. que dispone
Que las solicitudes se presentarán en las Direcciones Provinciales del

Ministerio de Agricultura. ·Pesca y Alimentación o en las Jefaturas
Provinciales del SEN?A. ha invadido las competencias de gestión que
corrcspÓnden a la Generalidad de Cataluña. Lo mismo ha de decirse de
lascompctencias para la tramitación de esas soliCitudes, que el art. 5 de
la orden impugnada. atribuye al SEN?A. Pero no asi de la competenCia
para su resolución. cuya centralización está justificada por las razones
expuestas en el anterior epígrafe E).

J) El art. S de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 19 de febrero de 1988. impugnado por la Generalidad
de Cataluña. Que atribuye al SENPA la competencia para abonar los
anticipos de las primas a los ganaderos de ovino Y, caprino par.a la
campaña de 1987, invade las competencias de dtcha Comumdad
autónoma, por las mismas razones expuestas en el anterior epígrafe B).

K) La Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentacl~~
de 28 de junio de 1988, sobre excnció~ de las tasas de corresponsabl!l.
dad de cereales· a los pequeños agncultores. durante la campana
1988/1989, ha sido impugnada en sus arts. 2, 3. 1, 6 y 8 por la
Generalidad de Cataluña. impugnación que no cuestiona, directamente.
la competencia del Estado para re~ular las condiciones sustantivas de
exención de la tasa. sino la atribUCión de competencias al SENPA para
recibir. tramítar y resolver las correspondientes solicitudes.

Sin duda. por las razones apuntadas en el fundamento jurídico 4.°,
la gcstiónde las solicitudes corresponde a la Generalidad de Cataluña en
su territorio, incluyendo la recepción y tramitac.ión de las solici~udes y
las. verificaciones o comprobaciones que se .considc;ren necesarlas.. No
así, necesariamente. la resolución de las solicitudes, alargando o
denegando a los solicitantes el derecho a la exención de la tasa de
corresponsabilidad, ya que esa exención•. tiene f~ado por la CEE. un

. limite cuantitativo máximo para todo el territono del Estado que 'no
puede ser superado. lo que Justifica la resolución centralizada de l.as
solicitudes, por si éstas pudieran superar cierto limite. En consecuenCia,
los arts. 2 y 3. I de la orden, objeto de conllicto, que disponen la
presentación de las solicitudes ante las Jefaturas.Provinclales del SENPA
o Dependencias por ellas designadas, invaden las competencias de la
Generalidad de Cataluña. También el art. 6 de la citada orden, en cuanto
atribuye. a la Jefatura Provincial del SENPA la realización de las
comprobaciones y verificaciones necesarias. i~vade las competenci.as de
la Generalidad de Cataluña. No así. en cambiO. en cuanto que atnbuye
al SENPA la resolución de las solicitudes. En cuanto al arto 8. que faculta
al SENPA para «adoptar cuantas medidas sean necesarias paF~ la
aplicación de la presente disposición». es una simple norina de remiSión.
carCilte de contenido propio, que no infringe, de por si. el orden de

_competencias. siempre que se entienda, como es lógico. que sólo puede
el SENPA adoptar las medidas aplicativas en los aspectos que sean de
su competencia y no de lacompetencia de la Generalidad de Cataluña.
Todo ello-sin perjuicio de la información que pueda requerir el Estado
para el cumplimiento de su competencia.

L) El arto 6.2 de la Orden del Ministerio de Agric~ltura. Pesca y
Alimentación de 29 de juhio de 1988, por la que se Instrumenta la
concesión de la ayuda a la producción de aceite de oliva para la campana
1987/1988. es impugnado por I~ Gener~lidad de Cataluña porque
atribuye al SENPA la competencia para efectuar el pago de la ayuda,
siendo así. que la gestión y resolución de las solicitudes corresponde a
las Comunidades autónomas. Por los motivos expuestos en el funda
mcnto jurídico 5.0 de esta Sentcm:ia. procede Jeciarar que ia compe~

tencia controvertida, corresponde a la Generalidad de Cataluña.
LL) El Abogado del Estado, impugna la Orden de ~5 de ()(.·tubre

de 1988 del Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco,
sobre exención de las tasas de corresponsabilidad de cereates a los
pequeños productores del País Vasco. durante la campana 19881 I989
porque, aunque dicha orden se refiere.. en su preámbulo. a I~ d,el
Ministerio de Agricultura. Pesca y AlimentaCión de 21 ~e .JUnIO
de 1988. omíte el limite aplicable a los cereales de otoño-lOvlerno.
establecido en el arto 6 de la orden estatal. y atribuye al Departamento
de Agricultura y Pesca del Gobierno vasco la gestión y realización de las
solicitudes.

En cuanto al primer motivo de impugnación. es claro que la
determinación de las condiciones sustantivas del derecho a la exención
de la tasa, en complemento de la reglamentación comunitaria y, .en
concr<:to. del, límite cuantitativo aplicable a los cereales de. Olono
invierno. debe considerarse cómo norma básica. aplicable por Igual en
lodo el territorio del Estado. pues si esa determinación de las (ondiclO·
nes sustantivas correspondiera a cada Comunidad ~utónoma.~p.odría
producirse una sítuación de desigualdad entre los pOSibles benehClartos
de unas y otras zonas del territorio nacional, en cuanto a su derecho a
optar por la exención de las tasas de corrcsponsabilidad. No obsta~te.
la orden vasca, objeto del contlicto, no contradice el límiu: establc~tao
en el art. 6 de la referida orden ministerial. puesto que no contiene
regl.llación al~una sobre ~! pah.icular. En .el bien, e!1fendido que, dicho
limtte, es apltcable tamblcn en el temtOrlO del Pals Vasco. no por esa
omisión cabe imputar a la orden objeto del conflicto la IOfracción del
régimen de distribución de competencias.

En lo relativo a la gestión de las solicitudes. nada hay que oponer a
que las mismas hayan de formularse ante el Departame.nto de Agncui·
tura y Pesca de! Gobierno vasco (art. 1 de la orden cuestIOnada) y a que

,

..
•
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su dirección de Agricultura realice las comprobaciones y verificaciones,
en su caso, necesarias (art. 5), por las razones expuestas en el anterior
epígrafe K). Pero, por el mismo criterio, el rct:onocimiento o acredíta-;
ción del derecho a la exención de la tasa de corrcsponsabilidad no puede
atribuirse a la Comunidad autónoma. al" estar atribuida esa facultad al
SENPA por la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 28 de iunio de 1988, atribución Que en el cítado epígrafe K)
quedó justificada. Por lo tanto, sólo en cuanto atribuye a la Dirección
de Agricultura del Gobierno vasco, la competencia para dotar a los
solicitantes de los documentos que acreditan su derecho a la exención
del pago de las tasas de corresponsabilidad, el art. 5 de la orden vasca
objelo del conflicto, es nula por invasión de las competencias del Estado.

M) El art. 9 de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 13 de septiembre de 1988, sobre solicitud y concesión
dc ayudas a las explotaciones Que mantengan vacas nodrizas, durante la
campaña 1988/1989, precepto que dispone que la ayuda se abonará por
la Dirección General del SENPA y que es impugnado, por este motlvo,
por la Generalidad de Cataluña, ha invadido, en cuanto a ese extremo,
las competencias de la Comunidad au~ónoma, por las mismas razones
señaladas en el anterior epigrafe A).

N) El Abogado del Gobierno vasco impugna la Orden del Ministe
rio dc Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de abnl de 1989, por la
que se instrumenta la concesión de la prima especial en beneficio de los
productores de carne de vacuno durante el aiio 1989. Aunque objeto de
impugnación es, en principio, toda la orden ministcriaL ya hemos dicho
que .nada hay que objetar a la competencia del Estado para dictar este
tipo de disposiciones. tendentes a la aplícación o ejecución, en nuestro
pais., de los. Reglamentos. comunitarios que rcgulan las ayudu$ del
FEOGA. sección garantía, ya tenga la normativa estatal, según los casos
y los aspectos que regule. aplicabilidad directa o sólo supletoria en el
territorio del País Vasco. Por tanto. hemos de ceñirnos a los concretos
preceptos de la orden, a los que la representación del Gobierno vasco
imputa alguna infracción del régimen de c-ompetencias.

El prímero de ellos, se halla en el art. 1, segundo párrafo de la orden
objeto del conflicto, y se refiere a la determinación del momento de
concesión de la prima, que la orden remite a aquel en que se produzca
el sacrificio de los animáles. La adopción de esta posibilidad, entre las
que permite el Reglamento CEE 714/1989, pretende garantizar la
19ualdad de tratamiento de los beneficiarios en todo el territorio español,
y prevenir irregularidades y fraudes. Por esO, debe considerarse como
norma de naturaleza básica.

En segundo lugar; se impugna el arto 5 de la orden ministerial, por
Cllanto se refiere a un modelo oficial de presentación de las solicitudes
(que se adjunta en anexo) y establece la documentación que debe
acompañarse. Estos aspectos, dc carácter meramente procedimental, no
plleden considerarse básicos, por lo que la normativa estatal que los
regula tiene valor supletorio de la normativa que pudiera dictar la
Comunidad autónoma sobre el particular, normativa que, obviamente,
dcberá garantizar la correcta aplicación del derecho comunitario.

Por último, se imputa el art. 9 de la orden estatal, que atribuye al
SENPA el pago de las primas a los productores de carne de vacuno. Esta
competencia corresponde, efectivamente, a la Comunidad autónoma del
País vasco en su territorio, por las razones señaladas en los anteriores
epígrafes F) y G).

7. Por ultimo, es imprescindible, ,antes de pronunciar el fallo.
predsar el alcance que debe darse a las declaraciones de infracción del
orden constitucional de competencias. en el que incurren algunas de las
normas objeto de conflicto. Aunque no siempre de esa declaración se
deriva la nulidad de tales normas o suinaplicabilidad en el territorio de .
la Comunidad autónoma que plantea e1 conflicto. ya que pueden tener,
en algunos casos, aplicación supletoria, la anulación de aquellas normas
estatales que procediera acordar, podría suponer graves perjuicios y
penurbaciones a los intereses generales, tambien en el territorio de las
Comunidades autónomas promotoras de los prcsentes conflictos de
competencia, afectando a situaciones juríd1cas consolidadas y a las
rclacJOnes financieras del Estado con la Comunidad Europea. Por otra
parte, todas esas normas se refieren a campañas agrícolas y ganaderas ya
finalizadas. por lo que han agotado sus efectos hace tiempo. Dadas las
anteriores circunstancias. y como ya se hiciera en las SSTC 75/1989 y
13/1992, las pretensiones de las partes pueden eSll-marse satisfechas,
mcdiante la declaración de la titularidad de las competencias controver·
tldas. sin necesidad de anular ningún precepto ni. menos aún, las ayudas
concedidas al amparo de los mismos, señalando. en su caso'. las normas
dcJEstado que. no obstante, tienen aplicación supletoria.

FALLO

En atención a lOdo 10 expuesto, el Tribunal Conslltucional POR LA
Al:TORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIO¡o.; DE LA NACJÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

Primero.-Que las competencias controvertidas, a que se refieren los
apartados 1lI y IV de la Resolución del SENPA de 9 de junio de 19861
objdO del conflicto positivo de competencias núm. 1081/198.6, ~orres
ponden a la Comunidad autónoma del País vasco en su temtono.

Segundo.-Que la competencia controveruda :l que se refiere el arto 8
de la Orden del Ministerio de Agric\.iltura, Pesca y Alimentac~ón de 5
de noviembre de 1986 objeto de conl1ieto de competencia núm.
134j 1987, corresponde a la Generalidad de Cataluña.

Tercero.-Que la competencia controvertida de presentación y trami·
tación de solicitudes a que se refiere la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 5 de noviembre de 1986, objeto
del conflicto positivo de competencia núm. 168j1987, corresponde a la
Gcneralidad de Cataluña, sin perjuicio de la posibilidad de resolución y
pago de las indemnizaciones correspondientes por un órgano u orga·
nismo centralizado.

Cuarto.-Que la competencia controvertida a-que se refiere el art. 2.1
y la de tramitación de las solicitudes a que se refiere el art. 4.1 de la
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 24 de
abril de 1987, objeto del conflicto' positivo de competencía núm.
1111!l987. corresoonde a la Generalidad de Cataluña.

Quinto.-Que la competencia controvertida a que se refiere el art. 6
de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca) Alimentación de 5
de mayo dc 1987, objeto del conmcto posl1ivo de competencia núm.
1113j 1989, corresponde a la Generalidad de Cataluña.
. Sexto.-Que la competencia controvertida, a que se refiere la Orden
del Departamento de Agricultura y Pesca del Gobierno vasco de 24 de
junio de 1987. objeto del conflicto de competencIa núm. .1329/1989.
corresponde al Gobicrno va:;cc en los térmmos contemdas en el
fundamento jurídico 6.° apartado G) de esta Sentencia.

Séptimo.-Que la competencia controvertIda a que se refiere el arto 2
de ia Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Allmentación de 23
de octubre de ¡987, objeto del conflicto positivo de competencia núm.
333/1988, corresponde a la Generalidad de Cataluña.

Octavo.-Que la competencia contmvenida a que se refiere el arto 2
y la tramitación a que se refiere el art. 5 de.la Orden del Minist.erio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 12 de febrero de 1988, objeto del
conflicto positivo de competencia núm. 967/1988, corresponden a la
GC'nC'ralidad de Cataluña.

Noveno.-Que la competencia controvertida a que se refiere el art. 5
de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 19
de febrero de 1988, objeto del conflicto POSltlvo de competencía núm.
1171/1988, corresponde a la Generalidad de Cataluña. .

Décimo.-Que las competencias a que se refieren los arts. 2 y 3.1, Y
lasdc verificación)' comprobación a que se refiere el art. 6 de la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci~n de 28 de junio
de 1988, objeto del conflicto positivo de competenCIa núm. 1759/1988,
corresponden a la Generalidad de Cataluña.

Undécimo.-Que la competencia controvertida a que se refiere el arto
6. 1: de la Orden del ?vlinisterio de Agricultura, Pcsca y Alimentación
de 29 de junio de 1988. objeto del conflicto positivo de competencia
núm. 1760/1988, corresponden a la Generalidad de Cataluña.

Duodccímo.-Que la competencia controvertida a que se refiere el
art. 5 de la Orden del Departamento de Agncultura y Pesca del
Gobierno vasco de· 25 de octubre de 1988, objeto del confl1cto positivo
de competencia 1891/1988, en lo que atañe a la acreditación del derecho
a la exención del pago de las tasas de corresponsabilidad, corresponde
al Estado.

Decimotcrrero.-Que la competencia controvertida a que se refiere el
art. 9 de la Orden del ,Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
de 13 de septiembre de_ 1988; objeto del conflicto positivo de compe
tencia num. 125j1989, corresponden a la Generalidad de Cataluña.

Dccímocuarto.-Que la competencia controvertida a que se refiere el
art. 5 de la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
de 14 de abril de 1988, objeto del conflicto positivo de competencia
núm. 1692j1989. corresponde a la ComUnidad autónoma del País
Vasco. sin perjUICio de la aplicacJón supletona de dIcho precepto-en el
tcrntorio dc esta Comunidad Autónoma. _

Que la competencia contravenida a que se refiere el art. 9 de la
misma orden corresponde a la Comunidad Autónoma del :país Vas~o.

Dccimoquinto.-Desestimar en todo lo demás. los confliCtos pOSiti
vos de competencia acumulados nums. 1081j1986, 134/1987, 168/1987,
805/1987. 1111/1987. 1113jI987. 1329/1987. 333j1988. 967j1988,
IlJl/l988. 1759/1988, lJ60/l988. 1891j1988. 125jl989 Y 1692/1989.

Publiqucse esta Sentencia en el «Bolctin Oficial del Estado>}.

Dada en Madrid a vemtiocho de mavo de mi! novecientos noventa
v do~.-Firmado: FranCls,,:o Tomás y \falicme.-Francisco Rubio Llo
reme.-Fernando García·Mon y Gonzalcl Rcgueral.-Carlos de la Vega
Banayas.-Eugcnio Diaz EjmiL~Migul'l Rodrlguez Piñcro .Y Bravo
Ferrer.-JesÚ" Lcguina Villa.-Luis López Gue~:-Jo~ LUlS ~e los
MOlOS \ de los Muzos.-Alvaro Rodrí~ucl BcreIJo.-VlCente G1meno
Senda.-josc GabaJdón López.-RubnGldo.


